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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE MAYO DE 19S1.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, Jimé­
nez Millas, Calvo Sotelo, Bringas Vega, Oreja Elósegui, 
Inchausti del Olmo, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo, y el señor Pérez Hernández, en sustitución del 
señor Gistau Mazzantini. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de ofioio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
6 de marzo del corriente año, dictada en el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Luciano Liñán Etival y otros 
Oficiales administrativos de Secretaría y de Intervención 
de este Ayuntamiento contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 de julio de 1950, por el que se les denegó 
el reconocimiento del sueldo inicial de 10.694 pesetas anua­
les; y por cuya sentencia, desestimando el referido recurso 

y absolviendo a la Administración de la demanda, se con­
firma el decreto recurrido. 

2.0 Ouedar enterada de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial d;;- lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de febre­
ro del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por 
D. Luis Antonio Ibáñez González de Rueda y otros tem­
poreros de Estadística contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de diciembre de 1949, por el que se les 
denegó el reconocimiento del carácter de funcionarios ad­
ministrativos y la asignación del sueldo inicial de 8.000 pe­
setas anuales; y por cuya sentencia, desestimando la ex­
cepción de incompetencia propuesta por el Fiscal y por la 
parte coadyuvante, y estimando el referido recurso, se re­
voca en todas sus partes el decreto recurrido y se ordena 
se haga extensivo a los mencionados recurrentes, como em­
pleados fijos de la Sección de Estadística del Ayuntamiento 
de Madrid, el sueldo mínimo ele 8.000 pesetas que prescribe 
para el personal administrativo el decreto del Ministerio 
de la Gobernación de S de diciembre de 1947, y que deberá 
ser abonado desde el día 17 de septiembre de 1949. 

3.0 Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 11 de no­
viembre de 1947, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Perpetuo Martín del Castillo y otros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de 
marzo de 1945, por el que se aprobaron las normas para 
la adjudicación de puestos en el Mercado de San Antón; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de pres­
cripción alegada por el Ministerio Fiscal y por la parte 
coadyuvante, se desestima dicho recurso y se absuelve a 
la Administración de la demanda, sin hacer expresa impo­
sición de costas. 

4.0 Ouedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo --;'eñor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 de 
marzo del corriente año, trasladando un oficio del Ministe­
rio de l~ Gobernación, fecha 28 de febrero último, por 
el que se autoriza la reapertura del expediente de depura­
ción de D. Arcadio Carcedo Jalón, operario destituído del 
Servicio de Limpiezas; debiendo verificarse la revisión con 
sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
adoptándose por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente v remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, 
con el p¡:eceptivo informe del Gobernador civil, para su 
resolución definitiva. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 
de marzo último, trasladando un oficio del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 14 del mismo mes, por el que se 
autoriza la reapertura del expediente de depuración del 
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operario del ·Matadero Municipal, destituído, D. José de 
las Casas Gómez; debiendo verificarse la revisión con su­
jeción a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
adoptándose por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente v remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, 
con el pl:eceptivo informe del Gobernador civil, para su 
resolución definitiva. 

6.° Quedar enterada de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
3 de marzo último, trasladando un oficio del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 28 de febrero anterior, por el 
que se autoriza la reapertura del expediente de depuración 
de D. Manuel González González, obrero destituído del 
Servicio de Parques y Jardines; debiendo verificarse la 
revisión con sujeción a las normas de la orden de 12 de 
marzo de 1939, adoptándose por la Corporación el acuerdo 
que estime conveniente y remitiéndose todo ello al indi­
cado Ministerio, con el preceptivo infonne del Gobernador 
civil, para su resolución definitiva. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, por el que, en armonía con lo 
informado por la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, propone se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por D. David Robledo Moreno contra la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa de la finca número 61 de la calle de Mar­
celo Usera, confirmándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación del silencio administrativo, de conformi­
dad con 10 dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

8.0 Adjudicar en definitiva a Construcciones E. Suá­
rez, con la baja del 22,38 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de un 
muro que circunde la ampliación del Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 25 de abril último. 

9.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 21 de abril último, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos, correspondiente al mes de febrero 
último. 

Fomento 

10. Conceder, con las modificaciones de emplazamiento 
que interesa en su comunicación de 26 de abril último la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid, ' 
la autorización que solicita la Compañía Electra Madrid 
para efectuar las obras de tendido de diversos cables sub­
terráneos y aéreos de alta y baja tensión por las calles de 
Luis Muriel, Joaquín Costa, Daniel Urrabietá, Leizarán y 
prolongación de la del General Mola, alojando los cables 
en las galerías de servicios, donde éstas existan, y suje­
tándose la citada Compañía en la realización de estas obras 
a los planos presentados y a las condiciones que señala en 
su informe la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

11. Aprobar los precios contradictorios que a conti­
nuación se expresan (como complemento de los aprobados 
para la contrata de la conservación de pavimentos y tapado 
de calas del distrito correspondiente), para el traslado de 
emplazamiento de las dos pirámides existentes en la glo­
rieta de su nombre, de acuerdo con la nueva ordenación de 
aquella glorieta, en la que es preciso instalar con urgencia 
una raqueta cerrada para atender a la circulación tranviaria 
de acuerdo con el plan de ordenación de transportes de su­
perficie de tipo colectivo, una vez que por los Servicios 
Técnicos se han solicitado a distintos contratistas precios 
para dicha obra, resultando el más ventajoso el que ofrece 
D. Luis GÓlllez Montejano, que es quien, como adjudica-

tario de las de conservaClOn de pavimentos y tapado de 
calas de aquel distrito, ejecuta los trabajos de reconstruc­
ción de pavimentos en la indicada glorieta: 

a) Por la construcción y utilización de un castillete 
metálico de 20 metros de altura y una base de seis metros 
por lado, cuatro montajes y desmontajes del mismo, para 
su sucesiva utilización, uso de cabestrante de 5.000 kilo­
gramos de potencia, dos trócolas de tres poleas, una polea 
para conversión del esfuerzo vertical en horizontal y 150 
l11étros de cable inglés de composición de 6 X 6 X 1 de 
16 milímetros, así C01110 el transporte de dichos medios y 
demás trabajos auxiliares, incluídos ya los gastos generales 
y el beneficio industrial, 85.100 pesetas. 

b) Por los trabajos de desmontaje, traslado y montaje 
en nuevo emplazamiento, que efectuará el contratista de la 
conservación de pavimentos y tapado de calas D. Luis 
Gómez Montejano, por administración, serán de aplicación 
los siguientes jornales: de Oficial cantero, 45 pesetas ; de 
Peón especializado, 20 pesetas; y 

e) Los jornales a que se refiere el anterior apartado 
estarán incrementados en un 165 por 100 en concepto de 
atenciones sociales, y el importe total de jornales y aten­
ciones sociales, a su vez, en un 15 por 100 por gastos (le 
acIministración y beneficio industrial. 

12. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien 
directamente o por delegación, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo 311, apartado F)) de la vigente ley de 
Régimen local, proceda a adjudicar los trabajos de cimen­
tación necesarios para los nuevos emplazamientos de las 
pirámides existentes en la glorieta del mismo nombre, de 
acuerdo con la nueva orden'ación de la misma, cuyo importe, 
que se calcula, según presupuesto, en 112.588,70 pesetas, 
será satisfecho, como un gasto auxiliar de la reconstruc­
ción del pavimento que se realiza en dicho lugar, con cargo 
a las cantidades destinadas en el vigente presupuesto de 
gastos del Interior para la conservación de los pavimentos 
de la capital. 

13. Aprobar el proyecto y presupuesto (importante 
134.696,09 pesetas), remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para ejecutar obras de sustitu­
ción del lucernario en el patio central de la Imprenta Mu­
nicipal, cuya suma deberá ser cargo al crédito que figura 
consignado en el capítulo XI, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, y autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo la adjudicación 
de esta obra. 

14. Aprobar el presupuesto adicional (importante pe­
setas 9.439,73), remitido por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para ejecutar obras de construcción de 
Casillas provisionales de Arbitrios en las carreteras de Al­
cobendas, Toledo y Hún)era, cuya suma deberá ser cargo 
al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1.0, con­
cepto 23, del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
y que se adjudiquen estas obras complementarias a don 
Bernardo Adarbe, contratista de las principales, en la can­
tidad prefijada, que es la que resulta de descontar la baja 
del 25,75. por 100, fornlt1lada en éstas, del presupuesto 
acl i cional. 

15. Aprohar el proyecto y presupuesto (importante 
56.212 pesetas), remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para ejecutar obras de ampliación 
y reforma de la instalación de calefacción de la casa de 
baños de Embajadores, cuya suma deberá ser cargo, de 
conformidad con' lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que figura consignado en el capítulo XI, 
artículo 1.°, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que 
lleve a cabo la adjudicación de estas obras. 

16. Aprobar el proyecto y presupuesto remitidos por 
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la Inspección General de los Servicios Técnicos para eje­
cutar obras de pintura en la vivienda del Conserje de la 
Casa de Socorro de la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, cuyo importe, de 1.142,14 pesetas, deberá ser 
cargo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al crédito que figura consignado en el ca­
pítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para 
que lleve a cabo la adjudicación ele esta obra. 

LICENCIAS DE OBRAS 

17 a 33. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro Arranz, para obras de reforma y amplia­
ción en una linca sin número de la calle ele Esperanza Ca­
rrascosa. 

A D. José Rejal Fernánelez, para obras de ampliación 
en la finca número 40 de la calle de Antonio Lancha. 

A D. Isidoro Borragán, para construir una nave en la 
calle de Manuel Marchamalo, sin número. 

A D. Francisco Soto Velázquez, para construir una 
nave en la calle de Manuel Lamela, 5. 

A D. Federico Osmar, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle de Vicente Caballero. 

A D. Vicente Domínguez, para construir una casa en 
la calle de Polvoranca, sin número. 

A D. José Varela, para construir una casa en la calle 
de San Rafael, sin número. 

A D. Secundino Castro, para construir una nave con 
vivienda en la calle del Coronel Valenzuela, 7. 

A Mutualidad Laboral ele Empleaelos y Obreros de la 
Compañía Internacional de Coches Camas, para construir 
una casa en la calle de Guzmán el Bueno, 87. 

A D. Santiago Salvador Chicharro, para construir una 
nave con vivienda en la calle elel Divino Vallés, sin número. 

A Jacobo Schneieler (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 95 de la calle de Ménelez Alvaro. 

A D. Guillermo Blasco Marín, para obras ele ampliación 
y reforma en la finca número 8 de la calle de Sebastián 
Herrera. 

A D. Eduardo Esparza Pardo y a D. Joaquín Gamí 
Montejo, para construir cinco casas, marcaelas con los nú­
meros 1 a 4 y 17, en el paseo ele Canal, 47. 

Policía Urbana y Rural 

34. Acatar la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 4 de febrero último, dic­
tada en el recurso interpuesto por D. Bonifacio Alvarez 
Pérez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 26 de abril de 1950, que le denegó licencia para 
depósito cerrado en la calle del Marqués ele Santa Ana, 35 ; 
y por cuya sentencia se declara no haber lugar al citado 
recurso y se confirma, por tanto, totalmente el acuerdo 
recurrido; debiendo, en su virtud, oficiarse a la Tenencia 
ele Alcaldía de la Primera Zona a fin de que proceda a la 
clausura del local, caso de que continúe ejerciéndose la 
industria. 

35. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría J ttrídica, en el recurso COI1-

tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro-

vincial por D. Saturio Martín Rubio contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 12 de enero de! 
corriente año, que le denegó licencia para agencia de trans-
portes en la calle de Cuchilleros, 15. • 

36. Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de di­
ciembre de 1950, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Agapito Gómez Arteaga contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de noviembre 
de 1949, que le denegó licencia para establecer un taller de 
cerrajero en la calle de Vallehermoso, 3; y por cuya sen­
tencia, revocando en todas sus partes el acuerdo municipal 
recurrido, se ordena que, una vez realizadas las obras 
maneladas ejecutar por el Laboratorio Municipal, se con­
ceda al expresado recurrente la licencia de que se trata. 

37. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 ele fe­
brero de 1945, dictado en e! recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Pedro López López contra el acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente, de 14 de noviembre 
de 1941, que le denegó la concesión ele licencia para car­
pintería mecánica en la calle de Covarrubias, 8; y por cuya 
sentencia se eleclara haber lugar a estimar la excepción 
de prescripción alegada por el Ayuntamiento, sin entrar 
a conocer del fondo del asunto, confirmándose, por tanto, 
la denegación acordada; debiendo, en su virtud, darse las 
órdenes oportunas para que se proceda a la inmediata 
clausura de la industria, caso de que ésta estuviera fun­
cionando. 

38. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Martín Ruiz contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 4 de abril último, que le 
denegó licencia para huevería en la calle del Ferrocarril, 2; 
vistos que subsisten los motivos origen de la denegación 
acordada. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

39 a 59. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Angela Prieto Guerrero, para taberna con cafe­
tera ele presión, como ampliación, en la calle del Marqués 
de Zafra, 7. 

A D. Félix Martínez Martínez, para chocolatería con 
cafetera de presión en la calle de Echegaray, 6. 

A D. David Guerra Sánchez, para taller de carga de 
baterías en la calle de Campoamor, 14. 

A D. Sotero Huete Malo, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en el camino alto de San Isidro, 9. 

A D. Tomás Gil Torijano, para taller de chapistería 
con soldadura autógena en la avenida de la Reina Vic­
toria, 7. 

A D. Antonio Pablo Panadero, para imprenta con una 
minerva accionada por un electromotor en la calle de Calvo 
Sotelo, 20. 

A D. Luis Torregrosa Altolaguirre, para garaje en la 
calle ele Galileo, 65. 

A Eduardo de la Cruz Cobo (S . L.), para carpintería 
mecánica con varios elementos ele trabajo, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Viriato, 36. 

A D. Luis Quintana Coromina, para taller de ajuste 
y fábrica de aglomerados y de botones metálicos, con va­
rios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle del Ferrocarril, 46. 

A doña Cristina Bolaños Barquinero, para carbonería 
(por caducidad de la concedida en 6 ele junio de 1945 por 
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el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo) en la calle de Jesús 
Calvo, 25 (Carabanchel Bajo). 

A D. Remigio Plata Abad, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Castelo, 9. 

A D. Julián Martín López, para taller de electricista 
en la calle de Albasanz, 5 (barrio de Canillejas). 
. A doña Fortunata Mayor Gómez, para fábrica de bise­
lar cristales, con un juego de platinas y varios elementos 
de trabajo, en la calle de Adela Balboa, 10. 

A D. Victorino Simón Gutiérrez, para taller de cons­
trucción de máquinas, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Antonio López, 230 (antes 240). 

Al Sanatorio de Nuestra Señora de Fátima, para sana­
torio quirúrgico y maternidad con treinta y cuatro camas 
en el paseo del General Martínez Campos, 5. 

A D. Marcelino Lerma Matute, para garaje en la calle 
de Granada, 47. 

A D. Mariano Tapias Recio, para taller de reparación 
mecánica de calzado, con un electromotor, en la calle de 
Segovia, 17. 

A D. Dionisio Pascual López, para café con cafetera 
de presión y siete mesas de billar, como ampliación, en la 
calle de Atocha, 118, y Drumen, 4. 

A D. Ciríaco Dorado Izquierdo, para carnicería y venta 
de tocino y jamón, con un electromotor para accionar un 
compresor, en la calle de San José, 2 (Carabanchel Bajo). 

A D. Gregorio García Tabares, para garaje en la calle 
de Blasco de Garay, 72. 

. A D. Argelino Collado Muñoz, para droguería y per­
fumería en la calle del Labrador, 7. 

60. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Benito Blázquez Anguiano contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de diciembre de 1950, 
que le denegó licencia para venta de pasamanería en la 
calle del Caballero de Gracia, 4, teniendo en cuenta que 
se trata de una industria que viene ejerciéndose desde 
hace ochenta años, según se acredita con los documentos 
unidos al expediente. 

DENEGACIONES 

61. Denegar la licencia solicitada por D. Braulio Ochoa 
de la Vara para carpintería en la calle de Ayala, 55, visto 
el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que se 
manifiesta que la puerta de entrada es de un metro de 
alturá, no habiendo posibilidad de darle la de los dos metros 
reglamentarios. 

62. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Fer­
nández Díaz para huevería y frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 106, visto 
que no existe distancia suficiente al Mercado más próximo, 
y no haberse llegado a conceder la licencia al antecesor. 

63. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
Rache Aberturas para frutería y verdulería en la calle de 
Joaquín María López, 60, por las mismas razones que se 
indican para el anterior. 

64. Denegar la licencia solicitada por D. Romualdo 
Gálvez Lozano para instalar una combinación con un elec­
tromotor en el taller de carpintería de la calle de Segovia, 
número 17, visto el informe desfavorable emitido por la 
Dirección de Edificaciones privadas. 

65. Denegar la licencia solicitada por D. José Ferrero 
Díaz para estabular ocho reses en la vaquería establecida 
en la calle de Antonio Moreno, 15 (Carabanchel Bajo), 
visto el informe de la Dirección de Edificaciones privadas 
haciendo constar que dicho establo se encuentra emplazado 
en zona en la que rige la Ordenanza 12 C, que no permite 
esta clase de establecimientos, y asimismo el del Labora­
torio Municipal, en el que se manifiesta que no reúne con-

diciones por carecer de enfermería, agua corriente y alcan­
tarillado; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona para que proceda 
a la clausura de la industria. 

66. Denegar la licencia solicitada por Transportes 
~Iarbe para agencia de transportes en la calle de Toledo, 
l1lU11ero 94, visto el informe desfavorable emitido por la 
Delegación de Tráfico, en el que se manifiesta que la refe­
rida calle es considerada prohibida para esta clase de indus­
trias, por tratarse de vía congestionada por el tráfico 
rodado. 

67. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín 
Martín Vázquez para lechería en la calle del General Ri­
cardos, 68, visto que no existe la distancia reglamentaria 
al establecimiento similar más próximo. 

68. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Al­
varez Fernández para fábrica de curtidos y tinte en la ave­
nida de la Habana, 142, visto el informe desfavorable emi­
tido por la Inspección de Industrias. 

69. Denegar la licencia solicitada por D. Midacritos 
Pérez Olías para peluquería de señoras en la calle de Ayala, 
número 154, visto que no guarda la distancia al estable­
cimiento similar i11ás próximo. 

Beneficencia y Sanidad 

70. Conceder a D. Salvador Mustieles Soler una se­
pultura de segunda clase perpetua, libre de derechos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, vistas 
las circunstancias que concurren en el caso y que se ponen 
de manifiesto en el expediente. 

71 y 72. Conceder a D. Galo Leoz Ontí, previo pago 
de los derechos correspondientes, y siempre que se cum­
plan las prescripciones señaladas en su informe, que figuran 
en el expediente, por la Dirección del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, dos sepulturas de primera 
clase perpetua sitas en la meseta tercera, cuartel 35, man­
zana 35, letras A y B, del indicado Cementerio. 

73. Acceder a lo solicitado por D. Alejandro Gutié­
rrez González, visto el informe favorable de la Dirección 
de Cementerios, para que sea puesta a nombre de doña 
María Sánchez González la sepultura en que fué inhumado 
el cadáver de doña Ildefonsa González del Olmo, que figu­
raba a nombre del solicitante. 

74. Acceder a lo solicitado por D. Juan Gosálvez Mar­
tínez, visto el informe favorable de la Dirección de Cemen­
terios, para que sea puesta a su nombre la sepultura sita 
en la meseta primera, cuartel 110, manzana 99, letra C, del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, teniendo 
en cuenta la renuncia presentada a su favor por el titular 
del recibo, doña Gregaria Medina. 

Gobierno interior y Personal 

75. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en aquélla, por aplicación del acuer­
clo del Ayuntamiento Pleno de 6 ele diciembre ele 1946. 

76. Reconocer y abonar al personal del Servicio de 
extinción de Incendios que consta en la relación que for­
mulada por el señor Arquitecto Director de dicho Servicio 
a continuación se detalla, un cuatrienio, en la cuantía y 
desde la fecha que para cada interesado se consignan, para 
dar aplicación a lo dispuesto sobre este régimen de as­
censos: 

Conductor mecánico D. Manuel Sánchez Menéndez, 
27 de marzo de 1951, tres pesetas. 
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Conductor mecamco D. Ramón Cézar Borrego, 27 de 
marzo de 1951, tres pesetas. 

77. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Talleres Generales que consta en la relación que 
formulada por la Jefatura de dicho Servicio figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en aquélla, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de enero 
de 1950, en relación con los plenarios de 6 de septiembre 
y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

78. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio del Laboratorio Municipal que consta en la relación 
CJue formulada por la Jefatura de dicho Servicio figura en 
el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en aquélla, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
para el anterior. 

79. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Vías y Obras del Interior y del Ensanche que 
consta en la relación que formulada por el Negociado de 
Secretaría Especial figura en el expediente, un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en aquélla, para dar aplicación a lo dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican para los dos anteriores. 

80. Reconocer al Arquitecto municipal D. Mariano 
Nasarre Audera el haber anual de 12.870 pesetas, con 
efectos desde el día 31 de marzo del corriente año, en qtie 
tomó posesión del cargo como resultado del concurso-opo­
sición celebrado al efecto, de conformidad con 10 que con­
cede el acuerdo plenario número 173 de 21 de marzo 
de 1947, por acumulación de los servicios que sin solu­
ción de continuidad ha venido prestando como interino, y 
fij ándole el vencimiento del segundo cuatrienio el día 1 de 
junio de 1953, siempre que hasta entonces no sufra in­
terrupción en la prestación de sus servicios. 

81. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Francisco Domínguez Martínez, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de 
retiro, de conformidad con 10 establecido en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 6.036,98 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 del sueldo de 10.061,64 pesetas, 
asimismo anuales, que le sirve de regulador (sueldo, pese­
tas 9.582,52, y dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento, 479,12 pesetas); debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo. 

82. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia Mu­
nicipal doña l\faría Luisa Rodríguez Dorado el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en las condiciones de­
terminadas en el artículo 114 del reglamento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Funcionarios municipales en ge­
neral de 23 de agosto de 1924, en relación con el artícu­
lo 32, número 3.°, del mismo cuerpo legal, o sea sin sueldo. 
por el tiempo mínimo de un año, y sin que el tiempo que 
permanezca en esta situación le sea de abono a efectos de 
ascensos, antigüedad ni jubilación, quedando supeditado su 
reingreso a la existencia de vacante de su clase y categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

83. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas con­
tenidas en las bases de anexión a este AYl1ntamiento del 
de Canillejas, del Ayudante de Matarife, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Eugenio González Sánchez, con 
arreglo a la cual le corresponde el jornal de 24,10 pesetas 
diarias, equivalente al haber CJue venía percibiendo, por 
respetársele éste en virtud de 10 establecido en las bases 
antedichas. 

84. Aceptar la renuncia voluntaria formulada por don 
Julio Lara Arenas del cargo que de Guardia municipal 
ejercía en el extingtJido Ayuntamiento de Vallecas. 

85. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la 'petición for­
mulada por D. Cristino Solance Beúnza, Letrado asesor 
honorario en el anexionado Ayuntamiento de El Pardo, de 
ser incorporado al Cuerpo de Letrados de este Ayunta­
miento; debiendo, por el contrario, acordarse el inmediato 
cese en la función que realizaba en el anexionado Ayunta­
miento, por ser en el de Madrid innecesarios sus servicios. 

86. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado número 7 de los de esta capital por 
robo de dieciocho kilogramos de hierro procedentes de un 
banco de la Casa de Campo, y cuyos daños han sido valo­
rados en 650 pesetas; debiendo reservarse el ejercicio de 
la acción civil para poder ejecutarla en su oportunidad. 

87. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
tramita en el Juzgado número 14 de los de esta capital por 
infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en definitiva 
pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

Cultura 

88. Aprobar un gasto de 1.270 pesetas a que ascien­
de la factura de la casa Enrique Flores Valles por diversas 
reparaciones de fumistería en el teatro Español, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 614 del vi­
gente presupuesto. 

89. Aprobar un gasto de 100 pesetas a que asciende 
la factura de la casa Luciano Matas por arreglo del brazo 
de una butaca del saloncillo del teatro Español, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 614 del vi­
gente presupuesto. 

90. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas para editar 
un libro recogiendo trabajos literarios madrileñistas del 
fallecido escritor D. Emiliano Ramírez Angel, de cuya 
edición se tirarán 1.000 ejemplares con el precio de venta 
de 40 pesetas cada uno, y siendo cargo este gasto al cré­
dito consignado en la partida 593 del vigente presupuesto. 

91. Aprobar un gasto de 33.378 pesetas para editar 
un libro, titulado Recintos sagrados de Madrid, original 
del Decano de los Cronistas de Villa, D. Antonio Velasco 
Zazo, de cuya edición se tirarán 1.000 ejemplares, cuyo 
precio de venta será ele 75 pesetas cada uno, y siendo cargo 
este gasto al crédito consignado en la partida 593 del vi­
gente presupuesto. 

92. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para conceder 
una recompensa ele 3.000 pesetas a cada uno de los cuatro 
Cronistas de Villa, señores D. Antonio Velasco Zazo, don 
Francisco Bonmatí de Codecido, D. Víctor Ruiz Albéniz 
y D. Mariano Rodríguez de Rivas, siendo cargo dicha can­
tielad al crédito consignado en la partiela 621 del vigente 
presupuesto. 

93. Aprobar un gasto de 5.560 pesetas en que Se es­
tima por la Dirección de Urbanismo el coste de cuatro 
faroles de estilo, con destino a la carroza portadora ele la 
imagen del Santísimo Cristo de la Fe, de cúya Cofradía 
es Hermano mayor el excelentísimo Ayuntamiento, y cuyo 
gasto será cargo al crédito consignado en el capítulo n, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, "Para gastos de re­
presentación del excelentísimo Ayuntamiento". 

94. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para pago de 
un reportaje con fotografías sobre el Municipio madrileño 
en la revista · Figuras de Hoy, de la editorial Ciencia y Cul­
tura, con arreglo al texto facilitado por el señor Teniente 
de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 46 del vi­
gente presupuesto. 

95. Conceder una ayuda económica ele 200 pesetas a 
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D. C:1.rlos Rodríguez Eguía para la adquisición de libros 
del primer curso de Ciencias Químicas, y su abono con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, partida 620) 
del vigente presupuesto. 

96. Conceder una beca de 5.000 pesetas a D. Manuel 
Alcorlo Barrera para que pueda continuar sus estudios ar­
tísticos, y su abono con cargo al crédito consignado en la 
partida 620 del vigente presupuesto. 

97. Conceder a doña María de los Angeles Fernán­
dez Sánchez una ayuda de 400 pesetas para la adquisición 
de libros del Magisterio, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 620 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar un gasto de 1.064,95 pesetas para costear 
el título de Licenciado en Derecho de D. Manuel Méndez 
de Barrena, funcionario municipal, y su abono con cargo 
al crédito consignado en la partida 610 del vigente presu­
puesto. 

99. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder 
a D. Agustín Fernández Sánchez una ayuda para adquirir 
libros del primer curso de Ciencias Químicas, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 620 del vi­
gente presupuesto. 

100. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para conceder 
una beca a D. Rufino Blanco Ruiz de la Prada para conti­
nuar sus estudios en la Facultad de Derecho, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 620 del vi­
gente presupuesto. 

101. Conceder al Instituto Nacional del Libro una 
subvención de 15.000 pesetas, con destino a la Feria Na­
cional del Libro del corriente año, y su abono con cargo 
al crédito consignado en la partida 621 del vigente pre­
supuesto. 

102. Conceder al Colegio de Huérfanos de Empleados 
y Obreros Municipales una subvención de 5.000 pesetas, 
y su abono con cargo al crédito consignado en la parti­
da 621 del vigente presupuesto. 

103. Conceder al Asilo de San Rafael, y con destino 
al oratorio musical que ha de estrenarse en la clausura 
del cuarto centenario de la muerte de San Juan de Dios, 
una subvención de 10.000 pesetas, que serán cargo al cré­
dito consignado en la partida 621 del vlgente presupuesto. 

104. Conceder a la Agrupación Española de Acuare­
listas, y con destino a la Exposición de Estampas de Ma­
drid que viene celebrándose anualmente en este Ayunta­
miento, una subvención de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 621 del vigente presu­
puesto. 

105. Conceder una subvención de 10.000 pesetas al 
Grupo de Empresa municipal de Educación y Descanso, 
y su abono con cargo al crédito consignado en la parti­
da 621 del vigente presupuesto. 

106. Conceder una subvención de 2.500 pesetas a la 
Sociedad Española de Antropología, Etnografía y Prehis­
toria, y su abono con cargo al crédito consignado en la 
partida 621 del vigente presupuesto. 

,,- .. 

Deportes y Festejos 

107. Conceder a la Alcaldía del barrio de Hortaleza 
una subvención de 3.000 pesetas, con destino a la celebra­
ción de festejos en el citado barrio con ocasión de la fes­
tividad de su Patrón, el Apóstol San MatÍas; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo XIII, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto. 

108. Conceder a la Federación Castellana de Pelota 
un trofeo municipal con ocasión del campeonato de Castilla 
de aficionados de dicha especialidad; debiendo ser cargo 
el gasto de 350 pesetas que la adquisición del mismo .re­
presenta, de conformidad con lo informado por la Inter-

vención Municipal, a la partida 623 del vigente presupuesto. 
109. Conceder a la Real Asociación de Cazadores y 

Pescadores de Madrid un trofeo municipal para los cam­
peonatos que se celebren en la aCtual temporada; debiendo 
ser cargo el gasto de 350 pesetas que la adquisición del 
mismo representa, a la misma partida que se indica para el 
anterior. 

110. Conceder a la Federación Castellana de Atletismo 
una subvención de 5.000 pesetas y un trofeo municipal 
para el treinta y tres campeonato de España de campo a 
través; debiendo ser cargo el gasto total de 5.350 pesetas 
que representan la subvención y el trofeo, a la misma par­
tida que se indica para los dos anteriores. 

111. Conceder a la Real Sociedad Española de Alpi­
nismo un trofeo municipal para premiar la labor de los 
ganadores en las pruebas de esquí; debiendo ser cargo el 
gasto de 350 pesetas que la adquisición del mismo repre­
senta, a la misma partida que se indica para los tres an-
teriores. . 

112. Conceder a la Sociedad Tiro de Pichón de Ma­
drid un trofeo municipal para el gran premio de las tiradas 
extraordinarias de primavera; debiendo ser cargo el gasto 
de 5.500 pesetas que la adquisición del mismo representa, 
a la misma partida que se indica para los cuatro anteriores. 

113. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para la ad­
quisición de varias carteras con que obsequiar a los juga­
dores del Club Deportivo Cuatro Caminos por haber ob­
tenido el campeonato de España de fútbol de aficionados 
durante la temporada 1949-50; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida que se indica para los cinco an­
teriores. 

114. Aprobar dos gastos de 30.000 y 2.600 pesetas, 
. con destino a satisfacer a la casa Galíndez, como adjudi ­
cataria del concurso celebrado al efecto, el importe de la 
fabricación de cuantas copas hayan de ser adjudicadas con 
ocasión de manifestaciones deportivas que tengan lugar en 
el corriente año, y a la adquisición de moldes y mandriles 
del trofeo deportivo municipal, respectivamente; debiendo 
ser cargo el gasto total, de 32.600 pesetas, a la misma 
partida que se indica para los seis anteriores. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

115. Aprobar la propuesta formulada por la Delega­
ción de Enseñanza de concesión de auxilios escolares du­
rante el primer trimestre del año en curso a alumno de 
condición humilde, para cursar estudios de enseñanza media 
o superior, ayuda para pago de matrículas, títulos, adqui­
sición de libros, etc.; debiendo ser cargo las cantidades 
que se conceden, que en total ascienden a la suma de pe­
setas 21.750, al crédito consignado para estas atenciones 
en la partida 619 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, "Para becas y auxilios escolares", de conformidad 
con lo informado por la Intervención' Municipal. 

ADICION PRIMERA 

Hacienda 

116. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupüesto, para conceder una 
subvención a la Acción Española de Palabra Culta y Bue­
nas Costumbres, en atención a su labor de divulgación 
cultural. 

117. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Academia Parroquial de Obreras de ;-J uestra Señora de 
los Angeles una subvención para veraneos. 

118. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder a la 
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Academia Parroquial de Obreras de Nuestra Señora de 
los Angeles una subvención para su ropero de caridad. 

11 9. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al S. E. U. de la Escuela de Aparejadores. 

120. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a las escuelas de Cristo Rey, de Vallado­
lid , para ayuda del coste de la alimentación de los acogidos. 

121. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Comisión Diocesana de la Juventud Obrera Femenina de 
Acción Católica una subvención para su ropero de caridad. 

122. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Comisión Diocesana de la T uventud Obrera Femenina de 
Acción Católica una subve~ción para veraneos. 

123. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón 
de Jesús, en atención a su labor de formación religiosa, 
patriótica y profesional en favor de los educandos acogidos 
en el mismo. 

124. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Hermandad de San Miguel Arcángel una subvención para 
la construcción de un altar de su Santo Patrón en la igle­
sia recientemente reconstruícla de Santa Teresa y Santa 
Isabel (glorieta del Pintor Sorolla). 

125. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Instituto Homeoi)ático y Hospital de San 
J osé, en atención a su labor benéficosocial. 

126. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de Religiosas Oblatas del Santísimo 
Redentor, de Carabanchel, por la misma razón que se in­
dica para el anterior. 

127. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Venerable Orden Tercera de Jesús de 
l\Iedinaceli, en atención a su labor cultural en heneficio 
de las clases necesitadas. 

128. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder al 
H ospital de Jesús Nazareno y de los Dolores una sub­
vención para sus atenciones benéficas. 

129. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para conceder una 
ubvención a la Junta Técnica Nacional ele la Acción Ca­

tólica Española. 
130. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 

la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Congregación de la Virgen de la Caridad una subvención 
para sus obras de caridad. 

131. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de San José para Impedidas, en aten­
ción a su labor benéfica. 

132. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la Dartida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
~ubvención a las Hijas de ?lIaría Auxiliadora, Salesianas, 
de La Ventilla, en atención a su labor benéficocultural. 

133. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Orden Trinitaria (ca11e de Echegaray. 32). 

134. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vif!ente presupuesio, para conceder una 
subvención al Asilo Colegio del Dulce K 0l11bre de T esús, 
en atención a su labor benéficocultural. . 

135. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para 4'onceder una 
subvención a las Concepcionist.as Descalzas del Caballero 
de Gracia (calle de Blasco de Garay, 51 y 53). 

136. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Colegio de Santa Isabel (calle de Hortale­
za, 77), en atención a su labor benéficocultural. 

137. Aprohar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, con destino a con­
ceder una ubvención a la Casa-Hogar de la Milagrosa 
(calle de Segovia, 5) , en atención a su labor benéficósocial. 

138. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para contribuir a la 
creación de la mesa del altar a San Isidro Labrarlor en 
la Parroquia dedicada a este Santo en la ciudad y Obis­
pado de Barcelona. 

139. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Casa de Ejercicios de San Antonio de 
Padua, en atención a su labor benéficoespiritual. 

140. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas. con cargo a 
la partida 510 del, vigente presupuesto. para conceder una 
subvención al Colegio del Amor Misericordioso, en aten­
ción a su labor henéficosocial. 

141. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a las Reverendas Adoratrices de Tetnán de 
las Victorias, en atención a su labor benéficosocial. 

142. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto. para conceder una 
subvención a la Parroquia de San Francisco Javier, del 
barrio de La Ven tilla, en atención a su labor benéfico­
social y religiosa. 

143. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la ParroCJuia de San Ildefonso, en atención 
a su labor de caridad. 

14-1-. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la partida S 10 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Casa Benéfica de Nuestra Señora del Am­
paro (calle de Velázquez, 97), en atención a su labor de 
beneficencia y ayuda a los necesitados. 

1 .. 1-5. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Asociación ele Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del ex:celentísimo A vuntamiento. 

146. Aprobar un gasto" ele 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 elel vigente presupuesto, para conceder una 
ubvención a los organizadores del certamen catequístico 

nacional del Sagrado Corazón. 
147. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 

la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Congregación de uestra Señora del Car­
men. Patrona de los funcionarios municipales. 

148. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto. para conceder una 
subvención a la Sociedad Protectora de Animales y Plantas. 

1-+9. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto. para conceder una 
subvención al Colegio de Nuest.ra Señora del Consuelo, 
de la Orden de Oblatas, en atención a su labor benéfico­
social. 

150. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 510 bis del vigente presupuesto. para conce .. 
der una ubvención a las escuelas de Cristo Rey, de Va­
lladolid, a fin de mejorar el rendimiento en la educación 
de los acogidos. 

151. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 510 bis del vigente presupuesto,. para conce-
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der una subvención a la Obra Católica de Asistencia Uni­
versitaria, en atención a su labor de formación moral y 
cultural de estudiantes universitarios de paises extran­
jeros. 

152. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un donativo a doña Consuelo Páez l\Iuñoz para 
gastos de una dote para su ingreso en un convento de 
clausura. 

153. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un socorro al Vigilante de Arbitrios D. Tuan 
Hernández Sánchez para que pueda atender a la cur~ción 
de su padre con un tratamiento de aeromicina. 

154. Aprobar un gasto de 720 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para COll­

ceder un socorro al Auxiliar administrativo D. Antonio 
Mancera para que pueda atender a la curación de su hija 
con un tratamiento de estreptomicina. 

155 . Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con destino 
a subvencionar a la Orquesta de Cámara de Madrid, con 
cargo a la partida que para estos fines figura expresa­
mente consignada en el capítulo X, artículo 6.°, del vigente 
presupuesto. 

156. Librar a favor del Instituto Católico de Artes e 
Industrias la suma de 50.000 pesetas que para estos fines 
figura expresamente consignada en la partida 629 del vi­
gente presupuesto. 

157. Librar a D. Gabriel Gómez García, como Secre­
tario administrador del Patronato de la Escuela Social de 
Madrid, la suma de 25.000 pesetas que para subvencionar 
a dicho organismo figura expresamente consignada en la 
partida 545 del vigente presupuesto. 

158. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para conce­
der una subvención a la Comisión organizadora de los 
actos y procesiones de la Semana Santa madrileña, con 
cargo a las partidas 510 y 510 bis del vigente presupuesto, 
en la proporción de 25.000 y 15.000 pesetas, respectiva­
mente. 

159. Aprobar, de conformidad con 10 acordado =por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
390 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del "i­
gente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción celebrada el día 22 de marzo último 
en el excelentísimo Ayuntamiento. 

160. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto 
de 330 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal subalterno CJue prestó servicios extraordinarios el 
día 23 de marzo último en la tribuna instalada eñ la plaza 
de Santo Domingo con motivo de los actos de la Semana 
Santa. 

161. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
1.075 pesetas, con cargo al capítulo de J mprevistos del 
vigente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción dada en honor del Congreso Médico. 

162. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
930 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo del Desfile de la Victoria. 

163. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
390 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación al per-

sonal subalterno que prestó serVIClOS extraordinarios Con 
motivo de los actos celebrados el día 22 de marzo en la 
Santa Iglesia Catedral. 

164. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
270 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la procesión celebrada el día 23 de marzo último. 

165. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
510 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de los actos celebrados el día 23 de marzo último 
en la Santa Iglesia Catedral. 

166. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.750 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para abonar una gratificación a los 
operarios que han prestado el servicio de calefacción en 
la Primera Casa Consistorial y en la Casa de Cisneros. 

167. Aprobar, de conformidad con lo acorclado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
781 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para conceder una gratificación al per­
sonal de la Brigada de Albañiles de la Dirección de Edi­
ficaciones privadas por horas extraordinarias de trabajos 
realizados en el campamento del Colegio de San Ildefonso 
en el pueblo de BalsaÍn. 

168. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.327,50 pesetas, con cargo a la partida 521 del vigente 
presupuesto, para el abono de la equivalencia de una men­
sualidad extraordinaria al personal que presta servicios en 
la vigilancia y cobranza de sillas en Parques y vías públ icas. 

169. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Per onal, un gasto de 
2.966,25 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
g-ente presupuesto, para abonar al Guardia de Policía Ur­
bana D. Salustiano Masó Simón las diferencias de jornal 
y pagas extraordinarias desde elIde enero de 1946 al 
6 de diciembre de 1949, a consecuencia del reconocimiento 
de los servicios prestados en el de Parques y Jardines. 

170. Aprobar. de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal. un gasto de 
9+8,75 pesetas para satisfacer al operario de Limpiezas, 
procedente de Carabanche1, D. Esteban Mascaraque López 
las diferencias de iornal y pagas extraordinarias desde el 
1 de enero de 1950 al 31 de marzo del corriente año. con 
cargo al capítulo de Resultas: al VII, partida 281, Y al 
IX, partida 521. del vig-ente presupuesto. en la proporción 
de 750.75. 148,50 Y 49,50 pesetas, respectivamente. 

171. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5-+0 pesetas para satisfacer las dietas devengadas· por los 
señores que han constituído el Tribunal de la oposición a 
una plaza ele Médico ayudante de la Consulta ele Otorri­
nolaringología, con cargo al capítulo VI, artículo 1.°. del 
vigente presupuesto. 

172. Aprohar. de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, t111 gasto de 
2.750 pesetas para satisfacer las dietas devengadas por los 
señores que han constituí do el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Letrados consistoriales, con cargo al capítulo VI. 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

173. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
120 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al Médico de la Beneficencia 
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:\Iunicipal D. Arturo Rojo Felipe el reconocimiento fa­
cultativo de diez opositores a plazas de Letrados consis­
toriales. 

174. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
300 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Claudia Estévez Bravo las diferencias de 
jornal y pagas e.'(traordinarias desde el 20 de febrero al 
25 de julio de 1949. 

175. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 bis de! vigente presupuesto, para subven­
cionar a la señorita María Teresa Corral Fernández, Auxi­
liar administrativo de este Ayuntamiento, para satisfacer 
la dote para su ingreso en las Reverendas Clarisas de Can­
talapiedra. 

176. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
750,75 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para satisfacer al operario del Servicio 
ele Limpiezas D. Fernando Muñoz García las diferencias 
ele jornal y pagas extraordinarias desele el 1 ele enero 
al 31 de diciembre de 1950. 

177. Aprobar un gasto de 850 pesetas, con cargo a 
la partida 27 del vigente presupuesto, para los viajes que 
han de realizar durante el primer semestre del ej ercicio 
en curso en el coche del servicio los señores Secretario e ' 
Interventor del barrio de Barajas. 

178. Aprobar un gasto de 7.150 pesetas, con cargo a 
la partida 311 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de una estufa para desecación y esterilización para el per­
feccionamiento de los servicios del Laboratorio Municipal. 

179. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
elel Servicio de Acopios de la cantidad de 25.000 pesetas 
que le fué librada en 24 de diciembre de 1949 para atender 
al pago de carburantes con destino al grupo electrógeno 
e1el Ayuntamiento. 

180. Aprobar un gasto de 816,45 pesetas para el abono 
del importe de suministros y otras atenciones correspon­
dientes al ejercicio en curso, con cargo al presupuesto de 
anexión del barrio de El Pardo. 

181. Aprobar, en cuatro expedientes, el abono de va­
rias facturas, por un importe total de 50.081,84 pesetas, 
con cargo al presupuesto de anexión del barrio de Vallecas. 

182. Aprobar ciento veintiocho certificaciones, por un 
importe total de 5.025.051,19 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nístros, realización de obras y otros conceptos. 

183. Celebrar un concierto con D. Pedro Pérez Mo­
reno, propietario de la bombonería enclavada en la calle 
de Guzmán el Bueno, 51, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo en la cifra anual de pese­
tas 5.832, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.0 de)a 
Ordenanza reguladora del impuesto, pagadero en dozavas 
partes, con vigencia desde e! 1 de enero de 1951 hasta 
el 31 de diciembre de 1952, y con arreglo a las condicio­
nes usuales para esta clase de contratos. 

184. Celebrar un nuevo concierto con D. Arturo De­
gui Agostini, propietario del establecimiento de heladería 
sito en la calle de Alcalá, 72, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, en las cifras de 16.800 pe­
setas por el impuesto y 960 por el arbitrio, y de la con­
fitería enclavada en la calle de Goya, 50, en la cifra de 
24.360 pesetas, con vigencia en ambos desde elIde enero 
de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, a cuyas cifras 

dió su conformidad el interesado en su oportunidad, y en 
idénticas condiciones que el finalizado. • 

185. Celebrar un concierto con la propietaria del res­
tam-ante La Gran Taberna, sito en la calle de Valverde, 5, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumicione , 
en las cifras de 81.600 pesetas por el impuesto y 14.400 pe­
setas por el arbitrio, con vigencia desde elIde enero 
de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, y en el caso 
de que no aceptare dichas cifras, pasará a tributar por el 
sistema de declaraciones juradas. 

186. Elevar de 4.000 a 5.000 pesetas la cifra del con­
cierto estipulado para e! pago del impuesto sobre conSu­
mos y servicios de lujo con el Ingeniero Director del Ca­
nal de Isabel II por los servicios de bar, cantina y res­
taurante de la piscina del mismo, en iguales condiciones 
que el que fué prorrogado hasta el 31 de diciembre de 1950, 
con vigencia desde el 1 de enero de 1951 hasta el 31 de 
diciembre de 1952. 

187. Desestimar el escrito formulado por el Vicepre­
sidente del gremio de cinematógrafos en relación con el 
pago de las cuotas concertadas para hacer efectivo el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y que, en su 
consecuencia, se esté a lo acordado en cuanto al concierto 
aprobado por el Ayuntamiento. 

188. Celebrar un concierto con el grupo de Empresa 
de Educación y Descanso de la Empresa Cottet (S. A.) 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, por el baile de trajes celebrado en la sala de fiestas 

alamanca el día 3 de febrero último, en la cifra de pe­
setas 250, teniendo en cuenta que dicho baile se efectuó 
sin apertura de taquilla. 

189. Disponer las bajas en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ultramarinos para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
de ultramarinos sitos en la calle de Lagasca, 7, y .Bola, 13, 
y el de fiambres de la calle de Preciados, 4, causando efec­
tos desde elIde julio, 1 de abril y 1 de septiembre 
de 1950, respectivamente, al 31 de diciembre del mismo 
año; debiendo, por lo que se refiere al de la calle de la 
Bola, 13, que ha variado de dueño, tributar por el siste­
ma de declaraciones juradas durante un año como mínimo, 
a partir del momento en que se hubiera hecho cargo del 
negocio, y practicarse por la Administración de Rentas las 
liquidaciones necesarias con arreglo al presente acuerdo. 

190. Disponer las bajas en el concierto vigente para 
el pago de! Ílnpuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio de ultramarinos de los establecimientos de 
ultramarinos de la calle de López de Hoyos, 134; de fiam­
bres, de la calle de Génova, 4, y de comestibles, de la 
calle de Zaragoza, 15, con efectos desde e! 1 de noviembre, 
31 de diciembre y 30 de noviembre de 1950, respectiva~ 
mente, teniendo en cuenta e! informe emitido por la Ins­
pección del referido impuesto. 

191. Disponer, con carácter general, teniendo en cuen­
ta lo informado por la Administración de Rentas y por la 
Intervención, la anulación de los recibos cargados a los 
Agentes ejecutivos por el epígrafe "Verbenas", de la Or­
denanza de exacciones número 41, en vista de la jurispru­
dencia sentada por el Tribunal Económicoadministrativo, 
aceptada por la Corporación. 

192. Celebrar con doña Jovita Gómez Alvarez, pro­
pietaria del café bar Recreo, sito en el paseo de las Deli­
cias, 59, un concierto para e! pago del impuesto sobre COI1-

sumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, en las cifras anuales de 51.892 pe­
setas por el impuesto y 15.568 por el arbitrio, o sea un 
total de 67.464 pesetas, comprencliendo los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza del impuesto, con vigencia desde 
e! 1 de marzo de 1951 hasta el 28 de febrero de 1953, y 

Ayuntamiento de Madrid



372 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

193. Disponer se conceda a la Cooperativa Avícola 
Madrileña la exención del pago de derechos correspon­
dientes a la licencia de apertura de un almacén de pienso~ 
sito en la calle de Villaamil, 19 (Bellas Vistas), en aplica­
ción de lo establecido por la vigente Ordenanza con rela­
ción a las Cooperativas de producción y consumo. 

194. Conceder a doña Angeles Mateos Palmedo la 
exención del pago de derechos correspondientes a la licen­
cia de apertura de un taller de ajuste sito en la calle de 
Oudrid, 6, con vuelta a la de Otamendi, en aplicación de lo 
establecido por la vigente Ordenanza para los casos de 
cambio de nombre por fallecimiento de parientes y para 
los traslados forzosos. 

195. Devolver a D. Ramón Narváez Pérez la canti­
dad de 28.776,35 pesetas que indebidamente satisfizo por 
el concepto de derechos por vallas, relacionadas con la 
finca número 3 de la calle de Luisa Fernanda, con vuelta 
a la del Tutor, como consecuencia de la liquidación practi­
cada por la Administración de Rentas, y que simultánea­
mente se le cobre la cantidad de 18.992,40 pesetas, por ser 
la que le corresponde satisfacer; todo ello en virtud de 
los acuerdos adoptados en su día por la Corporación sobre 
aplicación de tarifas. 

196. Devolver a la Sociedad Inmobiliaria Vasco Cen­
tral (S. A.) la cantidad de 126.679,59 pesetas que inde­
bidamente satisfizo por el concepto de derechos por vallas 
correspondientes a las fincas número 7 del paseo del Ge­
neral Martínez Campos y número 58 de la calle de Viriato, 
y que simultáneamente se le cobre la cantidad de 76.153,77 
pesetas, que es la que le corresponde satisfacer de confor­
midad con los acuerdos adoptados en su día por la Cor­
poración sobre aplicación de tarifas. 

197. Conceder al Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes la exención del pago de derechos. por las obras 
correspondientes a la finca número 106 de la calle de N ú­
ñez de Balboa, en aplicación de lo establecido por el ar­
tículo 20 del decreto ordenador de las Haciendas locales. 

198. Devolver a D. Ramón de Miguel González, re­
presentante de Alarcón (S. A.), la cantidad de 35.283,89 
pesetas que indebidamente satisfizo por el concepto de dere­
chos por vallas correspondientes a la finca números 19 y 21 
de la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Galileo, 
y que simultáneamente se le cobre la cantidad de pese­
tas 27.783,01, que es la que le corresponde satisfacer una 
vez aplicadas las deducciones ordenadas por el decreto de 
19 de noviembre de 1948 sobre viviendas bonificables. 

199. Conceder a D. Manuel Mañueco Padierna de 
Villapadierna la exención del pago de derechos correspon­
dientes al servicio de ambulancia que le fué prestado, en 
aplicación de lo establecido por la vigente Ordenapza para 
los casos de accidentes casuales en la vía pública. 

200. Devolver a D. Miguel Soto Yoldi la cantidad 
de 30.035,39 pesetas, indebidamente satisfecha por el con­
cepto de derechos por vallas correspondientes a la finca 
número 224 de la calle de Bravo Murillo, y que simultá­
neamente se le cobre la cantidad de 17.731,66 pesetas, que 
es la que le corresponde satisfacer de conformidad con los 
acuerdos adoptados en su día por la Corporación sobre 
aplicación de tarifas. 

201. Conceder a la Comunidad de Hijas de María o 
de la Caridad la exención del pago de los derechos corres­
pondientes a la licencia de calas por la construcción de un 
paso de carruajes en el paseo del General Martínez Cam­
pos, 18, y en su consecuencia, que se devuelva la cantidad 
de 95 pesetas que resulta indebidamente satisfecha por 
aquel concepto, y que se libere en favor de Sor Isabel Fe­
rrer el depósito que constituyó a tal efecto en la Deposi­
taría de Villa por importe de 1.500 pesetas. 

202. Resolver la instancia promovida por D. Herme­
negildo Justo Segovia Martínez sobre liquidación del ar­
bitrio de plusvalía por la transmisión de un solar con cons­
trucciones sito en la calle de López de Hoyos, 57, en el 
sentido de que se rectifique aquélla tomando como valor 
actual el que figure en el índice de valoraciones, por ser 
ésta la interpretación legal que a juicio del Servicio Con­
tencioso ha de hacerse, de conformidad con el apartado 
cuarto del artículo 99 del decreto ordenador de las H a­
ciendas locales. 

203. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 14 de julio del pasado 
año para las contribuciones especiales motivadas por las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alonso Heredia, y en 
su lugar declarar válida la que ha efectuado el Negociado 
correspondiente en 29 de marzo último, correctora de los 
errores observados en aquélla; desestimar la reclamación 
formulada por D. Francisco Martín BIas contra las cuotas 
asignadas por dichas causa y concepto a la finca número 2 
de la referida calle; darse por enterada de haber sido co­
n·egidos los desperfectos denunciados por doña Rosa P i­
zarro Cava en la acera. de la finca. número 7 de la susodicha 
calle, y conceder la exención d~ pago de las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 25, 22, 10 y 12, 
11, 24, 23, 32, 28, 19 Y 26 de la mencionada calle de Alon­
so Heredia, por los respectivos concepto y causa, en aten­
ción a venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana. 

204. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 15 de enero del co­
rriente año para las contribuciones especiales motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Municipio en la ronda de Valencia, y en su lugar de­
clarar válida la que ha efectuado el Negociado corres­
pondiente en 17 de abril último, correctora de los errores 
observados en aquélla, y demás extremos cornplementa­
rios determinados en el informe de la Sección corres­
pondiente. 

205. Devolver a doña Petronila Reyes Ponce de León, 
o a la persona que legalmente la represente, las cantidades 
que se determinan, satisfechas por contribuciones especia­
les afectas a las fincas números 1 y 3 de la calle de Mont­
serrat, respectivamente, por las obras de pavimentación de 
aceras, y simultáneamente a dicha devolución se expidan 
nuevos recibos por las sumas que igualmente se especifican 
para las susodichas fincas, en la proporción oportunamente 
comunicada a los Servicios municipales económicos corres­
pondientes, según 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 14 de febrero de 1946 y 27 de diciembre 
de 1950, a nombre de la precitada señora. 

206. Autorizar a D. Manuel Feijoo Salas, director y 
empresario del circo ambulante Feijoo-Americano, para la 
ocupación con las instalaciones de dicho circo, durante 'los 
dí~.s del 11 al 25 del mes de mayo, de una superficie de 
750 metros cuadrados en los terrenos de propiedad muni­
cipal situados al final de la avenida de Felipe II, mediante 
el pago de un canon de 272,77 pesetas diarias, resultantes 
de la aplicación del 15 por 100 anual del valor de la su-· 
perficie a ocupar, conforme determina el Apéndice núme­
ro 1 del vigente presupuesto ordinario de Ingresos. 

207. Autorizar a la Sociedad Unión Eléctrica Madri­
leña para la colocación de dos postes metálicos en los te­
rrenos que el Ayuntamiento posee entre el río Manzanares 
y el denominado camino de la Acequia, con la condición 
de que el replanteo de los expresados postes metálicos los 
realice la Compañía de referencia conjuntamente con la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes de los Ser-
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vicios Ticnicos municipales, fundamentándose la concesión 
en que 3a realización del proyecto de tendido de línea de 
transp(n te de energía mejorará sensiblemente el suminis­
tro a esta ,capital. 

208. Disponer se considere rescindido a partir del día 
28 de .marzo último el contrato de arrendamiento suscrito 
entre ·doña Dolores de Eguiluz y el antiguo Ayuntamiento 
de Canillas por unos locales qe la avenida del Generalísi­
mo, [ 2, de aquel antiguo término, donde estuvieron insta­
ladas las dependencias y corrales de su Matadero Munici­
pal ; y que se practique la liquidación de la renta de alquiler 
que llasta dicha fecha aparezca pendiente de pago. 

209. Disponer la prestación del servicio de sillas para 
su utilización por el público en los recintos donde han de 
celebrarse los festej os de conmemoración de las fiestas de 
la Santa Cruz y del Dos de Mayo, poniendo a disposición 
de ·]a ·,Comisión organizadora de dichas fiestas el 75 par lOO 
de .la cantidad que se recaude por este concepto; y que 
por ·la Comisión de Hacienda se propongan en su día las 
nomlas definitivas a que ha de sujetarse la prestación del 
ser.vicio de sillas para uso del público en los festejos tra­
dicionales de nuestra capital y en aquellos otros organiza­
dos por Comisiones o Juntas presididas por un represen­
tante de la Alcaldía, y siempre que las mismas tengan 
carácter benéfico. 

A petición del señor Inchausti del Olmo, fué retirado 
paTa nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo ' 
la -celebración de un concierto con el Gerente del salón de 
té La Galera, en la cifra global de 80.000 pesetas, con vi­
gencia desde elIde octubre de 1950 hasta el 30 de sep­
tiembre de 1952. 

Comisión de Ensanche 

210. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
tior Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, del 
libTamiento de 500 pesetas expedido a su favor en 3 de 
febrero último para material de oficina durante el primer 
trimestre del año en curso, con cargo al capítulo VI, ar­
tícUlo 1.0, concepto 11, partida 32, del vigente presupuesto 
ordin ario del Ensanche. 

211. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
ñor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, del 
libramiento de 400 pesetas expedido a su favor en 3 de 
febrero último para el pago de pólizas y timbres durante 
el primer trimestre del año en curso, con cargo al capí­
tulo ¡, .artículo 6.°, concepto 5.0, partida 13, del vigente 
presuJil1.lesto ordinario del Ensanche. 

212.. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
ilor Decano del Servicio Contencioso, D. José Luis Colás, 
del libr.allliento de 500 pesetas expedido a su favor en 
26 de enero último para material de oficina durante el 
primer trimestre del año en curso, con cargo al capítulo VI, 
artículo L°, concepto 10, partida 31, del vigente presu­
puesto ordinctrio del Ensanche. 

213. Apro.bar la cuenta justificada rendida por el se­
ñor Director de Edificaciones privadas, D. Rafael Martí­
nez Higueras, del libramiento de 1.750 pesetas expedido 
a su favor en 8 ,cLe febrero último para material de oficina 
durante el primer rt:rimestre del año en curso, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 63, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

214. Disponer el abono de una factura, importante 
17.291,25 pesetas, remitida por la Dirección de Vías, 
Circu1ación y Transportes, por la construcción de tres ca­
setas de guardería realizadas por la casa Eugenio N úñez; 
debiendo ser cargo su importe, y el de 691,65 pesetas del 
4- por 100 [le inspección y vigilancia, al capítulo XI, 

artículo 3.°, concepto 5.°, partida 74, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

215. Aprobar el abono de una factura, importante 
15.080 pesetas, remitida por el Servicio de Acopios,. co­
rrespondiente a la adquisición de la casa La VenecIana 
de vidrios dobles con destino a las estufas de Parques 
y Jardines; debiendo ser cargo su importe al capítulo XI, 
artículo 6.°, -concepto 3.°, partida 80, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

216. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño de su 'cargo, al operario del Servicio de Vías y Obras. 
del Ensanche D. Pelegrín Marquina Muñioz, asignándole 
una pensión de retiro de 16,58 pesetas diarias, equivalente 
al 58 por 100 del jomal de 28,60 pesetas que le sirve de 
regulador, comenzando a percibirla a partir de! día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo, y 
teniendo su aplicación al concepto destinado para esta clase 
de atenciones en el vigente presupuesto ordinario del En­
sanche y sucesivos que se formulen, y en su defecto, a los 
créditos que se habiliten para las mismas en el presu­
puestó general del Ayuntamiento, según acuerdo adop­
tado en casos análogos; todo ello de conformidad con la 
Intervención Municipal y con la Comisión de Gobierno 
üuerioT y PersonaL 

217. Abonar, de conformidad con el informe favora­
ble de la Intervención Municipal, al operario de Vías y 
Obras del Ensanche D. Teodoro Marcos García la canti­
dad de 561,25 pesetas, derivadas del reconocimiento de 
atraso.s -aprobados por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente ·en 9 de marzo último, por el que se rectificó 
otro de 24 de enero anterior; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 7.a, "Créditos reconocidos", del vigente 
presupuesto ordi1lario del Ensanche. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

218. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 del pasado mes de abril, las altas y 
bajas que durante dicho mes se han ocasionado en la nó­
mina de indemnización por casa-habitación que se abonan 
a los Maestros nacionales de la capital, con arreglo al de­
talle que figura en el expediente como consecuencia de la 
documentación preseiltada para la inclusión en la referida 
nómina de dichos Maestros. 

219. Devolver a D. Antonio Angula Alvarez, contra­
tista de las obras de reparación realizadas en el grupo 
escolar Calvo Sotelo, la cantidad de 1.785,02 pesetas depo­
sitada como garantía de la realización ele dichos trabajos 
en la cuenta de Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de "Garantía para responder de su­
ministros y contratas, metálico", en la que fué ingresada 
e! 21 de agosto del pasado año, visto el informe del señor 
Arquitecto Director de Edificaciones privadas, y que por 
el contratista se han cumplido los extremos interesados 
por la Intervención de Villa. 

220. Conceder al Jefe de la Sección de Centros de 
Trabajo del Frente de Juventudes del distrito universita­
rio de Madrid una subvención de 6.000 pesetas, con des­
tino a la concesión de dos becas anuales de 3.000 pesetas 
cada una para dos Aprendices de la Institución Profesional 
Virgen de la Paloma; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado en la partida 619 del vigente presu­
puesto. 

221. Conceder al Director del grupo escolar Nuestra 
Sefíora del Pilar la cantidad de 2.000 pesetas para ayudar 
al funcionamiento de la cantina establecida en dicha gra­
duada; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en la partida 576 del vigente presupuesto. 

222. Conceder al Director de! grupo escolar San .Tasé 
una subvención de 2.000 pesetas para ayudar al f~mciona-

Ayuntamiento de Madrid



374 BOLETIN DEL AYUNTAMIEl TO DE MADRID 

miento de las clases complementarias que existen en dicha 
graduada; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con·· 
signado en la partida 619 del vigente presupuesto. 

223. Conceder a doña Ascensión Miranzo Valero, 
Maestra particular que sostiene clases gratuitas en el ba­
rrio de Valdevivar (Chamartín), la cantidad de 6.000 pe­
setas, de la cual percibirá mensualmente la suma de pese­
tas 500; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en la partida 633 del vigente presupuesto. 

224. Conceder a los Directores del grupo escolar Ge­
neral Mola la cantidad de 4.000 pesetas (2.000 para la 
Sección de Niñas y 2.000 para la de Niños), con destino 
a la cantina escolar de dicha graduada; debiendo · ser cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 576 del 
vigente presupuesto. 

225. Conceder a la Maestra de la escuela de niñas que 
hmciona en la finca número 13 de la calle de Covaclonga 
la cantidad de 3.000 pesetas para ayudar a la organización 
de unas escuelas de párvulos en dicho inmueble; debien­
do ser cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 619 del vigente presupuesto. 

226. Determinar se ponga a disposición del Servicio 
de Acopios la cantidad de 20.000 pesetas, destinadas al 
pago de las facturas por materiales suministrados al equi­
po de Talleres Generales que realiza el arreglo del mobi­
liario de los grupos y escuelas públicas; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito consignado en el capítulo X, artícu­
lo 1.0, del vigente presupuesto. 

227. Conceder a D. Virgilio Pérez Hernández, Ins­
pector de Enseñanza primaria de Madrid, la cantidad de 
4.000 pesetas en concepto de subvención para sufragar los 
gastos del tercer cursillo de Orientación pedagógica; de­
biendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 622 del vigente presupuesto. 

228. Conceder al Agente de Policía Urbana D. Miguel 
Rey Navazo la cantidad de 1.000 pesetas para sufragar los 
gastos de su hijo Ezequiel, que cursa estudios en el Se­
minario Conciliar de Madrid; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 619 del vigente 
presupuesto. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone se autorice el 
gasto originado con ocasión de la comida con que fué ob­
sequiado el Alcalde de la ciudad de Helsinski (Finlandia); 
y disponer que su importe sea satisfecho con cargo al cré­
dito consignado en la partida 46 del vigente presupuesto. 

230. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone se obsequie -con 
un vino español al excelentísimo señor Ministro de Boli­
via con ocasión de su visita a la Primera Casa Consistorial; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
al crédito consignado en la partida 46 del vigente presu­
puesto. 

Policía Urbana y Rural 

231. Conceder a D. José Luis Fernández Benavente, 
en atención a las circunstancias que concurren en el caso, 
y previo pago de los derechos correspondientes, licencia 
para venta de carne de ganado equino en la Quinta Zona 
(Carabanchel), cubriendo la vacante existente; bien enten­
dido que esta concesión se hace a reserva de que el inte­
resado señale el emplazamiento de la industria, y de que 
los informes técnicos sean favorables . 

232. Denegar las licencias solicitadas por los señores 
D. Juan García Martínez, D. Juan Gonzalo Vicente, doña 

Amparo Santamaría Sánchez, D. Valentín Sanz Bravo, 
doña María Josefa Pérez Pérez, D. Félix Moyano Her­
nández, D. Angel Díaz Díaz, D. José Clavería Iglesia, 
D. Angel Muñomel Segovia, D. José González Ruiz, don 
Ildefonso Valenciano Ovejero, D. Miguel Gatell Alberich, 
D. Alfonso Viñuelas Gamo, D. Rafael Urbano del Castillo. 
D. Hermenegildo Díaz del Aguila Díaz, D. Simeón Do~ 
mínguez Fernández, doña Luisa Gutiérrez Mate, doña 
Pilar Gallego Pascual y doña Manuela Amor Alonso Ore­
jas para venta de carne de ganado equino en Carabanchel 
Alto (Quinta Zona), por haber sido adjudicada la vacante 
que existía a otro de los señores solicitantes. 

Gobierno Interior y Personal 

233. Adoptar el acuerdo que a continuación se ex­
presa, teniendo en cuenta las circunstancias y méritos que 
concurren en distintos aspirantes a la Jefatura vacante de 
la Inspección de Rentas, y oído el informe del señor Inter­
ventor respecto a este extremo, y asimismo la convenien­
cia de que se modifique la denominación de dicha plaza, 
sustituyéndola por la de Subjefatura, ya que la Jefatura 
del Servicio es al propio Interventor a quien compete, con­
forme al artículo 717 de la nueva ley de Administración 
local: 

Modificar la denominación de la Jefatura de la Inspec­
ción de Rentas y Servicios económicos, sustituyéndola por 
la de Subjefatura, una vez que la Jefatura de los expresa­
dos Servicios compete al señor Interventor de fondos mu­
nicipales, conforme al artículo 717 de la ley de Adminis­
tración local ; sin perjuicio de que este cargo conserve la 
categoría que actualmente tiene de Jefatura de Sección, 
con la gratificación por tal concepto correspondiente, y 
nombrar para el mismo al funcionario técnicoadministra­
tivo de Intervención D. Jesús Gutiérrez Gascón, en las 
condiciones determinadas en los acuerdos existentes rela­
tivos a la provisión de Jefaturas de Secretaría y de Inter­
vención, y además con la de que quede sin efecto lo dis­
puesto en el apartado tercero del acuerdo de 5 de diciembre 
de 1947 por el que se le nombró para el cargo, en el que 
debe cesar, de Delegado de la Intervención en la Empresa 
Municipal de Transportes Urbanos, ya que al volver a 
desempeñar un cargo propiamente municipal desaparecen 
las causas que motivaron la adopción del acuerdo citado 
en lo que al expresado extremo se refiere. 

234. Nombrar para el cargo de Jefe del Negociado 
de Intervención de Arbitrios periódicos, dotado con la gra­
tificación anual por Jefatura de 7.000 pesetas anuales, al 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. Pedro 
Fernández Cordero, en las condiciones determinadas en 
los acuerdos existentes relativos a la provisión de Jefaturas 
de Secretaría y de Intervención. 

235. Nombrar Subjefes de Centros Asistenciales de 
segundo orden de la Beneficencia Municipal, de conformi­
dad con la propuesta del señor Teniente de Alcalde Dele­
gado del Servicio, a los Médicos de la Sección de Servicios 
Médicoquirúrgicos generales y de especialidades D. Julio 
Toledo Manzano, D. Santiago Cavengt Gutiérrez, D. José 
Sánchez Alonso y D. José Juárez Cejudo, con la gratifi­
cación por Jefatura de 3.000 pesetas anuales, y en las 
condiciones determinadas en el artículo 146 del reglamento 
vigente de la Beneficencia Municipal. 

236. Levantar, en armonía con lo establecido en el 
acuerdo número 158 de 14 de julio de 1950 del Ayunta­
miento Pleno y en el número 153 de 27 de septiembre 
siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la san­
ción de pérdida de dos cuatrienios que pesa sobre D. Dio­
nisia Pérez García, Conductor mecánico; la de pérdida de 
un cuatrienio que pesa sobre D. Agustín AsperilIa ViIIa­
nueva, Conductor mecánico; D. Indalecio Cara Pascual, 
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Oficial de primera mecánico; D. Laureano Flechilla Pardo, 
Peón de taller carpintero; D. Francisco Iñigo Castillo, 
Oficial de ~egunda de pintura; D. Raimundo Luengo Ca­
bán , Oficial de primera carrocero; D. Mariano Maqueda 
Pedrero, Ayudante de primera cerrajero; D. Francisco 
Xieto Tercero, Ayudante de primera de carrocería; don 
Juan Picón Salazar, Lavacoches; D. Cristina Sánchez 
Caspe, Conductor mecánico; D. Marcelo Sánchez Encinas, 
Ayudante de primera mecánico; D. José Santamaría López 
y D. ~Iiguel Serrano Quiza, Conductores mecánicos, y 
D. Angel Zafra Y áñez, Oficial de segunda de pintura; la 
de postergación por cuatro años, a efectos de cuatrienios, 
que pesa sobre D. Antonio Carretero Ramírez, D. Féllx 
Copa Fernández y D. Francisco Díez González, Conduc­
tores mecánicos; D. José López Jiménez, Oficial de se­
gunda de carpintería; D. Jl1lián Ml1ñoz Yuste, Peón de . 
taller mecánico: D. Manuel Martas Bravo, D. Lorenzo 
Ortega Rispal, D. J osé de Pedro Garcés y D. Luis Queipo 
Pérez, Conductores mecánicos; la de postergación por dos 
años, a efectos de cuatrienios, que pesa sobre D. Manuel 
Caro Morales, D. José Clerigué Reula, D. Casimiro Fer­
nández Machón, D. Luis Laguna Figueroa, D. Mariano 
Martínez Omaña y D. Feliciano Bernabé Yagüe, Conduc­
to·res mecánicos; la de postergación por un año, a efectos 
de cuatrienios, que pesa sobre D. Bernardo Fernández 
Muñoz, Conductor mecánico; la sanción de postergación 
por cinco años para ascenso que pesa sobre D. Modesto 
País Mayoral, . \Yl1dante de segunda vu1canizador; la de 
postergación por cuat ro años para ascenso que pesa sobre 
D. Antonio Abad Hidalgo, Oficial ele primera de carpin­
tería; D. Dionisia España Salvador, Oficial de segunda de 
carpintería; D. Benjamín Jara Ramírez, Ayudante de se­
gunda mecánico; D. Glicerio Tejedor Domínguez, Ayu­
dante de primera de electricista instalador; D. Justo Valien­
te García, Ayudante de primera de peón; la de postergación 
por dos años para ascenso que pesa sobre D. Eugenio 
Dáscones Castellanos, Oficial de segunda mecánico; don 
Indalecio Carranza Roldán, Maquinista de primera de 
calderas; D. Celestino Galindo de Miguel, Ayudante de 
primera de calderas; D. Martín García ele BIas, ·Ayudante 
de primera de calderas; D. Rescesvinto Ibáñez López, Ofi­
cial de primera de carpintería; D. Antonio Martiáñez Mar­
tín, Oficial de segunda guarnicionero; D. Agustín Mugarza 
Cruz, Oficial de primera de carpintería; D. Manuel RodrÍ­
guez Bueno, Oficial de segunda ele carretería, y D. José 
l\Ioraleela Carrasco, Ayudante de primera de frigoríficos. 
Todos estos interesados con postergación para ascenso de 
cinco, cuatro y elos años tienen cumplirla esta sanción, y 
todos ellos proceelen elel Servicio ele Talleres Generales; 
quedando subsistentes, a reserva de lo que resulte del es­
tudi o que se está realizando las otras sanciones que pesan 
sohre algunos de los mencionados, y para todos supeditada 
la concesión de este beneficio a la resolución que en defi­
nitiva dicte el Ministerio de la Gobernación, a cuya apro­
bación será sonlftido este acuerdo. 

237. Levantar, en armonía con lo establecido en el 
acuerdo número 158 de 14 ele julio ele 1950 del Ayunta­
miento Pleno y en el número 153 de 27 de septiembre 
siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la san­
ción de pérdida de un cuatrienio que pesa sobre D. José 
Arribas García, Cantero; D. Francisco Mas Cordero y 
D. José Botella Benito, Empedradores; D. Domingo de 
1Iiguel Lago y D. Antonio Pérez Rodríguez, Pisadores; 
D. Cayetano Cano Barrero, Pisador el el Ensanche; don 
Vicente elel Amo Escobar, Empedrador del Ensanche; don 
Esteban Serrano Galindo, operario, todos ellos proceden­
tes del Servicio ele Vías Públicas; D. Pedro GarcÍa Igle­
sias, operario el el Ensanche, procedente del Servicio de 
Conservación del Subsuelo; D. Benito GarcÍa GarcÍa y don 
Víctor Fernánc1ez Fernánc1ez, operarios, y D. Olayo Olmo 

Ruiz y D. 1Iateo Esteban Andrés, Guardas, procedentes 
todos del Servicio de Parques y Jardines; quedando . sub­
sistentes, a reserva ele lo que resulte del estudio que sé está 
realizando, las otras sanciones que pesan sobre algunos 
de los mencionados, y para todos supeditada la concesión 
de este beneficio a la resolución que en definitiva dicte el 
Ministerio de la Gobernación, a cuya aprobación será so­
metido este acuerdo. 

A propuesta ele la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponienelo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por D. Mario González Zaera 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se 
dispuso su cese en el cargo de Recaudador en período vo­
luntario del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

* * * 
Cultura 

238. Autorizar, de conformidad con lo interesado por 
el Vicepresidente de la Comisión de Cultura, la celebra­
ción de un vino español en honor de los asistentes a la 
reunión internacional organizada por el Instituto Interna­
cional del Ahorro, y disponer que el gasto que el mismo 
represente sea cargo a la partida 46 del vigente -presu­
puesto. 

. Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE MAYO DE 1951.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de BabÍo.-Asistieron los Tenientes 
ele Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúcar, Alonso 
de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Bringas Vega, 
Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo, Gutiérrez del Castillo, 
De Miguel Postigo, AnÍbal Alvarez, Guardia Ruiz, Mos­
cardó Guzmán, Parrilla Candel, Pérez Hernández, Reina 
de la Muela y Salgado Blanco, y el Vocal de la Comisión 
de Ensanche señor Martínez Agulló. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
acuerdos: 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Aprobar un escrito del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza en el que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la 
adquisición, en la forma que se determina, del mobiliario, 
necesario para el grupo escolar General Mola, reciente­
mente reconstruÍdo por el Ayuntamiento, y el que, una vez 
terminadas las obras, comenzó a funcionar a principios del 
actual curso escolar con material y enseres procedentes de 
otras graduadas que no lo utilizaban: 

Primero. Que se apruebe el presupuesto que en su 
momento formuló la técnica municipal, a fin de adquirir el 
mobiliario necesario para la puesta en funcionamiento del 
referido grupo escolar, situado en la calle del General Mola, 
con vuelta a la de Maldonado, y cuyo presupuesto importa 
la cantidad de 628.284,80 pesetas. 

Se~undo. Que dicha suma sea cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, al crédito consignado 
en la partida 16 del presupuesto extraordinario de 1946 
(primera etapa). 

Tercero. Que habida cuenta de las circunstancias an­
teriormente expuestas, es decir, la necesidad de devolver 
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el mobiliario que actualmente utiliza dicha graduada a los 
grupos y escuelas de su procedencia, y por ende, la impres­
cindible urgencia de dotar de nuevo mobiliario al mismo 
grupo con el fin de que siga funcionando y se complete su 
instalación para dar mayor amplitud a la matrícula escolar, 
dotándolo de los medios y elementos precisos a tal fin, se 
considere esta adquisición comprendida entre las excep­
ciones previstas en la ley Municipal. 

Cuarto. Que a efectos de la adquisición del mobiliario 
a que se refieren estos acuerdos, se faculte a la Delegación 
de Enseñanza para que, en unión del señor Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas y de la Jefatura de En­
señanza, proceda a realizarse, requiriendo a las casas espe­
cializadas en tales suministros y que por sus garantías 
ofrezcan las precisas al Ayuntamiento para que presenten 
ofertas encaminadas a los fines señalados; debiendo suje­
tarse éstas a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómicoadministrativas correspondientes; y 

Quinto. Que presentadas las ofertas de suministro del 
mobiliario de referencia, éstas serán estudiadas por la Sec­
ción de Enseñanza designada al efecto, la que elevará las 
correspondientes propuestas de adjudicación a la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza, para que ésta a su vez la 
eleve a la aprobación de la Comisión Municipal Permanente. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone que, a fin de dar una estructuración más 
lógica a los Servicios Técnicos dependientes del Patronato 
Municipal de la Vivienda, se suprima la Dirección de dichos 
Servicios, que pasará a ser clasificada como Jefatura depen­
diente directamente de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, y para cuyo cargo se confirma al Arqui­
tecto D . Adolfo Blanco, del cual dependerá el personal téc­
nico que se estime necesario asignarle para su debido fu n­
<CÍonamiento. 

3.° Disponer, de conformidad con la resolución del 
eñor Delegado de Hacienda de la provincia autorizando 

la modificación de la partida 24 del presupuesto de gastos 
del Ensanche, como consecuencia del aumento que supone 
la elevación de 500 pesetas en la gratificación anual de pe­
setas 12.000 consignadas en dicho presupuesto a favor del 
Depositario de Villa por acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 12 de ene­
ro último, que se estime modificado el presupuesto ordi­
nario especial del Ensanche para 1951, en su estado de 
gastos, con el aumento de las referidas 500 pesetas, que­
dando, por tanto, cifrado en 41.010.810,52 pesetas, y re­
sultando, por consiguiente, un superávit inicial de pese­
tas 10.989,48. 

4.° Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
.6 de marzo de 1945, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por la Compañía Madrileña de Urbanización sobre 
revisión del acuerdo del Ayuntamiento, de 31 de diciem-­
bre de 1941, por el que se desestimaba la petición de la 
recurrente de que se le concediese autorización para la 
instalación de un pasavías en la cabecera de línea que 
.dicha Compañía tiene en las Ventas; y por cuya sentencia, 
estimando de oficio la excepción de prescripción de la 
.acción para interponer el recurso, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer en cuanto al fondo del mismo. 

5.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
27 del pasado mes de marzo, trasladando otra de la Direc­
ción General de Administración local, de 16 del mismo 
mes, participando que el Consejo de Ministros, de con­
formidad con el dictamen emitido por el Consejo de Esta­
-do, ha resuelto declarar improcedente el recurso de agra­
vios interpuesto por el funcionario municipal D. Antonio 
Plañiol Bonneels contra la resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 22 de junio de 1949, por la que con-

firmó la destitución de dicho funcionario, con pérdida de 
todos los derechos, salvo los de carácter pasivo. 

6. 0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, una vez constituida la Comisión designada en 
sesión de 18 de abril último, formada por los señores Te­
nientes de Alcalde D. Manuel Torres Garrido y D. Carlos 
de Miguel y el Concejal D. Vicente Salgado, para ocu­
parse del problema de abastecimiento de agua a las nuevas 
zonas a urbanizar, y de una manera especial la que corres­
ponde a la prolongación de la calle del General Mola y 
al suministro de agua al barrio de Carabanchel Alto, y 
como consecuencia de las gestiones realizadas por dicha 
Comisión cerca del ilustrísimo señor Delegado del Go­
bierno en el Canal de Isabel II, propone se acepten las 
siguientes conclusiones, convenidas con dicha Delegación: 

Primera. Que por el Ministerio de Obras Públicas se 
dicte la oportuna disposición que resuelva para 10 sucesivo 
el problema de abastecimiento de agua, tanto a las zonas 
anexionadas como a las que sean objeto de nueva urbani­
zación, en la que quedarán perfectamente delimitados y 
garantizados los derechos del Canal de Isabel n y del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Segunda. Que mientras tanto, y dada la urgencia en 
realizar el abastecimiento de agua a las edificaciones cons­
truídas en la prolongación de la calle del General Mola, 
cuyo presupuesto alcanza la cifra de 6.000.000 de pesetas, 
se realicen las mismas con la aportación municipal de la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas, cuyo reintegro se hará 
en la forma que señale la disposición legal antes citada; y 

Tercera. Que en lo referente al abastecimiento del 
barrio de Carabanchel Alto, se proceda por los Servicios 
Técnicos Municipales, de acuerdo con los del Canal de 
Isabel II, a redactar el proyecto del depósito elevado de 
aquella barriada, para que pueda simultanearse su cons­
trucción con las obras de conducción que tiene ya apro­
badas el Canal de Isabel n . 

y que asimismo se apruebe, para dar efectividad a las 
precedentes conclusiones, la habilitación de un crédito de 
2.000.000 de pesetas, a dispo'sición del Canal de Isabel n, 
para la ejecución de las obras de abastecimiento de agua a 
la zona de la prolongación de la calle del General Mola. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de abril último, por el que, hasta tanto se normali­
ce la recaudación en el presupuesto ordinario del Interior, 
y teniendo en cuenta la existencia en los presupuestos 
ordinario y' e.,"Xtraordinario del Ensanche de saldos, res­
pectivamente, de 19.553.572,68 y 18.317.700,93 pesetas, y 
asimismo la facultad que para realizar estas operaciones 
concede la legislación vigente, se lleve a cabo, a título rein­
tegrable, un anticipo al presupuesto ordinario del Interior 
de 8.000.000 de pesetas y otro de 12.000.000 de los refe­
ridos presupuestos ordinario y extraordinario de 1931, 
ambos del Ensanche, respectivamente. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de abril último, dando cuenta de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en la que se transmite una orden del Minis­
terio de la Gobernación por la que se acuerda, aceptando 
la propuesta del excelentísimo Ayuntamiento de 1 de di­
ciembre del pasado año, readmitir sin sanción al servicio 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. Angel Ville­
gas Gallifa. 

Conúsión de Hacienda 

9.0 Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por 
la Intervención Municipal, las correspondientes modifica­
ciones presupuestarias, con la creación de las partidas que 
a continuación se consignan, así como la dotación ele las 
mismas, teniendo en cuenta que, aprobada la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio y sancionada igual-
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mente la distribución que debe hacerse del remanente que 
acuSÓ dicha liquidación, procede formalizar en el vigente 
presupuesto la aplicación de la cantidad de 7.263.986,38 pe­
setas que se destina en el acuerdo, con cargo al superávit, 
para diversas atenciones; todo ello como trámite legal para 
que pueda llevarse a debido cumplimiento el acuerdo mu­
nicipal en cuanto a la aplicación del crédito que queda rese­
ñado; debiendo darse al presente el carácter de ejecutivo, 
vista la urgencia de algunas de sus atenciones, con arreglo 
a lo que determina el artículo 665 de la vigente ley de 
Régimen local, sin perjuicio de observar los requisitos que 
establece el artículo 664 de dicho cuerpo legal, en cuanto 
a la tramitación del expediente y de las reclamaciones, si 
las hubiere: 

Capítulo 1, artículo 3.°, concepto 17 bis, 
"Para atenciones de la Caja de Amorti-

Pesetas 

zación, previo acuerdo municipal" ......... 1.000.000 
Capítulo 1, artículo 4.°, concepto 1.0, par-

tida 19 bis, "Para pago de obligaciones 
pendientes del ejercicio de 1950" ......... 3.013.986,38 

Capítulo III, artículo 1.0, concepto 13, par­
tida 73 bis, "Para pago del resto del im­
porte de las motocicletas que para Policía 
Urbana se adquirieron por acuerdo de 
25 de enero de 1950" ........................ 500.000 

Capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 178, 
partida 510 bis, "Para diversas subven­
ciones que proponga la Comisión de Ha-
cienda" ............................. ............... 250.000 

Capítulo IX, artículo 3.°, concepto 3.°, par­
tida 518 bis, "Para contribuir a las obras 
de la Catedral de la Almudena, ell1a forma 
que acuerde la Corporación" ............... 1.000.000 

Capítulo X, artículo 1.0, concepto 2.°, par­
tida 552 bis, "Para pago de atrasos por 
indemnización de casa-habitación a los 
Maestros nacionales de Madrid, en la for-
ma que acuerde el Ayuntamiento" ... ..... 1.000.000 

Capítulo X, artículo 6.°, concepto 34, par­
tida 616 bis, "Para diversas atenciones de 
la Comisión de Cultura, previo acuerdo del 
Ayuntamiento" .................................. 500.000 

TOTAL..................... 7.263.986,38 

10. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 9 de enero del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por D. Florencia Cortés 
Alonso contra la exacción de derechos por una marquesina 
instalada en su establecimiento sito en la calle de Valle­
hermoso, 24; y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo impugnado, declarando en su lugar que el saliente 
a que se refiere no debe tributar como marquesina, anu­
lándose la liquidación practicada, y reconociéndose al recla­
mante el derecho a la devolución de su importe, si hubiere 
sido ingresado. 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 23 de noviembre de 1950, dictado en la reclamación 
promovida ante dicho Tribunal por D. José María Ver­
dasca Verdasco contra la exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a un autotaxí­
metro de su propiedad; y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo impugnado, declarando en su lugar nulas 
las liquidaciones practicadas a que se refiere la reclamación, 

y que por la Inspección de dicho impuesto se proceda a . 
determinar la fecha, dentro del segundo semestre del año· 
1947, en que comenzó a prestar servicio el vehículo de 
que se trata, a los efectos de la oportuna tributación, si 
procediere, y con reconocimiento al interesado del derecho 
a la devolución que a su favor resulte como consecuencia 
de este fallo. 

12 y 13. Disponer que, subrogado el Ayuntamiento 
de Madrid por el hecho de la anexión en los derechos y 
acciones del de Vallecas, se persone la Corporación,. en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
los recursos interpuestos en su día ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso por aquel anexionado Municipio 
contra los fallos del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 14 de febrero de 1950, por los que se revoca­
ron los decretos de la Alcaldía, fechas 8 de noviembre del 
mismo año y 4 de mayo de 1949, que ordenaron la inclu­
sión en los Registros Público de solares sin edificar y Fis­
cal de Solares, respectivamente, de un solar y finca pro­
piedad de D. Vidal Vegas y de D. Ramón Sardinero. 

14. Disponer que, subrogado el Ayuntamiento de Ma­
drid por el hecho de la anexión en los derechos y acciones 
del de Vallecas, se persone la Corporación, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
interpuesto .en su día ante el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso por aquel anexionado Municipio contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de 
diciembre de 1948, por el que se anularon, a partir del 
acta de Inspección, las actuaciones practicadas en el expe­
diente por exacción de derechos de licencia de apertura de 
un establecimiento de bebidas propiedad de D. Manuel 
Pérez Cajiau. 

15. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de noviem­
bre de 1950, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Rafael de la Escosura y Matheu contra las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 3 de la 
plaza de Olavide, con vuelta a la calle de Palafox, moti­
vadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha zona; y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo impugnado únicamente en lo que 
afecta al importe de la contribución especial, que deberá 
girarse teniendó en cuenta la línea de fachada frontera a 
la plaza de Olavide, o sea 12,50 metros, en lugar de 13,30 
metros, reconociéndose el derecho a la devolución del ex­
ceso cobrado, si hubiera sido ingresado. 

16. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia dictada en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Saturnino Pérez Martín 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de una casa sita en la calle de Velázquez, 52 (hoy 62), 
teniendo en cuenta el informe del Servicio Contencioso, 
en que se rechazan uno a uno todos los fundamentos en 
que se basa la citada resolución. 

17. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto en su día ante el Tribunal Provincial contra la 
'resolución del Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó la reclamación promovida por D. Julián Suárez In­
clán Prendes sobre exacción de derechos por obras en la 
finca número 81 de la calle del Mesón de Paredes, teniendo 
en cuenta el informe del Servicio Contencioso, en el que 
pone de manifiesto que la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa se ha pronunciado reiteradamente, con posterioridad 
a aquella fecha, en sentido desfavorable al criterio mante­
nido por la Corporación. 

18. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución dictada por el 
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Tribunal Económicoadmini trativo de la Provincia en la 
reclamación promovida por D. Felipe de la Plaza Hernán­
dez, como Director gerente de Feller y Compañía (S. L.), 
sobre exacción de derechos de licencia de apertura de sus 
locales destinados a representaciones, importaciones y ex­
portaciones en la finca número 57 de la avenida de José 
Antonio, teniendo en cuenta el informe del Servicio Con­
tencioso, en el que se pone de manifiesto que aquella re­
solución se funda en una interpretación errónea de los 
preceptos legales aplicables. 

19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
una vez estudiado el proyecto de nuevo reglamento del 
Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, elevado por la Junta general de dicha 
institución benéfica, visto el dictamen emitido por la Po­
nencia nombrada, a propuesta de la Comisión, por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de mayo del pasado 
año, en el cual, después de un detenido y minucioso es­
tudio del asunto, se proponen algunas · modificaciones de 
tipo económico y administrativo al proyecto presentado, 
que tienden, desde luego, a mejorarlo y perfeccionarlo, 
teniendo en cuenta que la demora de la resolución de este 
asunto implica perjuicios de toda índole en los haberes pa­
sivos ele los causahabientes de los funcionario,'>: 

Primero. La aprobación del nuevo reglamento del 
Montepío de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
que figura en el expediente, aprobado por la Junta general 
de Delegados y asociados en sesión extraordinaria cele­
brada el día 20 de marzo de 1950, con la inclusión, en el 
cuerpo del mismo, de todas las modificaciones propuestas 
por la Ponencia encargada de su estudio. 

Segundo. Que de conformidad con el informe emiti­
do por la Intervención, no se hace necesario contraer crédito 
especial alguno para atender al mayor gasto que represen­
ten las modificaciones introducidas, ya que, en virtud del 
acuerdo municipal de 29 de mayo de 1931, el Ayuntamiento 
destinará anualmente al Montepío, dentro de las consigna­
ciones del presupuesto, la suma que sea necesaria para 
cubrir los fines del mismo después de utilizar los recursos 
señalados en su reglamento, salvo el capital, que es intan­
gible, acuerdo que debe ser ratificado; y 

Tercero. Que la vigencia del reglamento de que se 
trata comience, a todos sus efectos, a partir del 1 de enero 
de 1951. 

y el Ayuntamiento Pleno aprobó por unanimidad el 
precedente dictamen, con la modificación, concretada por 
la Presidencia, al apartado 3.° del mismo, en el sentido 
ele que la vigencia del reglamento de que se trata comience, 
a todos sus efectos, a partir de la fecha del presente acuerdo. 

Comisión de Fomento 

20. N o mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoaclministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Rafael Fite Salvador 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 28 de junio de 1950, por el que se establecía que era 
preciso realizar determinadas obras de reparación en la 
finca número 80 de la calle de la Palma. 

21. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo de plena 
jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Sebastián Mata Estacas contra el acuerdo municipal, 
de 30 de diciembre de 1950, que denegó su solicitud de 
revisión de precios unitarios de las obras de construcción 
de sepulturas en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena (proyectos K y L). 

22. Acatar la sentencia, fecha 5 de abril dt> 1944 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi~ 
nistrativo en el recurso entablado ante el mismo por clon 
Luis ::'luntán Claramunt sobre revocación del acuerdo del 
Ayuntamiento, de 25 de abril de 1941, que ordenó la eje­
cución de determinadas obras en la finca número 24 cle la 
calle de Valencia; y por cuya sentencia se declara no haber 
lugar al citado recurso, quedando, en su virtud, firme el 
acuerdo municipal recurrido. 

23. Acatar la entencia, fecha 23 de enero de 1951, 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoaclmi­
nistrativo en el recurso entablado ante el mismo por don 
Santiago Martín Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de enero de 1950, por el 
que se declaró en estado de ruina inminente la finca nú­
mero 4 de la calle de la Chopa; y por cuya sentencia, des­
estimando el referido recurso, se declara válido y subsistente 
el acuerdo recurrido, sin hacer expresa imposición de costas. 

24-. Acatar la sentencia, fecha 30 de junio de 1950, 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en los recursos entablados ante el mismo por 
D. Santiago Martín Sánchez y otros y por doña Amparo 
González Pavía contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de febrero de 1949, por el que se 
declaró en estado de ruina inminente la parte posterior de 
la finca número 6 de la calle de Mira el Río Alta; y por 
cuya sentencia, desestimando las excepciones de incompe­
tencia y prescripción alegadas por el Fiscal y la parte 
coadyuvante, se declara no haber lugar a los citados recur­
sos, quedando, en su consecuencia, firme el acuerdo muni­
cipal recurrido. 

25. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
60.158,68 pesetas) para la construcción de una alcantarilla 
en la calle de San Luis, junto a la avenida del General 
Perón, y disponer que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, y asi­
mismo, teniendo en cuenta la cuantía del proyecto, se 
faculte a la Alcaldía Presidencia para que, bien directa­
mente o por delegación, adjudique las obras al amparo del 
apartaclo f) del artículo 311 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio de formalizar 
dicha adjudicación COI1 arreglo a las disposiciones legales 
vigentes. 

26. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
64.259,92 pesetas) para la construcción de alcantarillado 
en la calle de los Castillejos, hasta su encuentro con la de 
Pamplona, y disponer que dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, sea cargo a la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, y asi­
mismo, teniendo en cuenta la cuantía del proyecto, que 
se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tarnente o por delegación, adjudique las obras al amparo 
del apartado f) del artículo 311 de la ley de Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950; sin perjuicio de forma­
lizar dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes. 

27. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
59.345,42 pesetas) para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Alfonso XIII, entre la avenida de 
la Habana y la prolongación de la calle del General Mola, 
y disponer que dicha ' suma sea cargo a la partida 7.a del 
presupuesto extraordinario de 1946, y asimismo, teniendo 
en cuenta la cuantía del proyecto, que se faculte a la Al­
caldía Presidencia para que, bien directamente o por dele­
gación, adjudique las obras al amparo del apartado f) del 
artículo 311 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950; sin perjuicio de formalizar dicha adjudicación 
con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

28. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 379 

Inspección General de los Servicios Técnicos, los acuerdos 
que a continuación se expresan, con relación al proyecto 
adicional formulado para la pavimentación de la calle de 
Matilde l\lartínez como consecuencia de haberse variado 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid la anchura de la referida calle: . 

Primero. La aprobación del proyecto adicional, im­
portante 80.286,03 pesetas, redactado para ampliar la pavi­
mentación de la calle de Matilde Martínez. 
- Segundo. Que la referida suma sea cargo a la parti­
da 23 del presupuesto extraordinario de 1946; Y 

Tercero. Que dichas obras, que son una ampliación 
de las que fueron adjudicadas por subasta en 22 ele marzo 
de 1950 a Construcciones N or (S. L.), con la baja del 
27,19 por 100. sean adjudicadas directamente a la indicada 
Sociedad con la' misma baja, ya que, dada la cuantía del 
proyecto, no es preceptivo contratarlas mediante subasta, 
según el artículo 311 de la ley de Régimen local ele 16 de 
diciembre de 1950. 

29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
econó1l1icoadministrativas remitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos para adjudicar mediante 
subasta las obras de pavimentación e im.italación de absor­
beel eros en la calle de los Algodonales, y disponer que el 
importe ele dichas obras, que asciende a 506.909,67 pese­
tas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención ::Ylunicipal, al créelito consignaelo en la partida 23 
del presupuesto extraordinario ele 19..J.6. 

30. Disponer, en aplicación ele los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en 13 y 30 de diciembre de 1950, respecti­
vamente, por los que se aprobaron la ampliación de las 
obras de abastecimiento de agua potable a Carabanchel 
Alto, así como el proyecto adicional de las mismas, que 
en total ascendían a la suma de 1.020.463,11 pesetas, 
por el que se procedió al abono de 500.000 pesetas, y se 
disponía que el resto hasta la suma total citada se satis­
faciera, previo informe de la Intervención. con cargo a la 
partida que ésta señalase, y que se abone la cantidad de 
520.463,11 pesetas (resto de la citada suma total) con cargo 
a la partida 8.a del presupuesto extraordinario de 1946. 

31. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
ti va. como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante concurso las obras de urbanización del contorno de 
la fuente de Villanueva, ubicada en la plaza de Ramiro 
Ledestna Ramos, y determinar que el importe de estas 
obras, que asciende a la suma ele 250.426,62 pesetas, sea 
cargo a la partida 25 del capítulo XI, artículo 6.°, con­
cepto único, del presupuesto extraordinario ele 1946, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

32. Adop1ar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto y presupuesto formu­
lados por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
para la ejecución de obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles del Matadero Muni­
cipal: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para ad­
judicar mediante subasta las obras de reparación de las 
naves de mondonguería y saladero de pieles del Matadero 
Municipal; y 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras, que as­
ciende a la suma de 443.362,40 pesetas. sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 6.a del presupuesto extraor­
dinario de 1946. 

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto y presupuesto formu­
lados por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
para la ejecución de obras de reforma y reparación ele las 

puertas metálicas y burladeros del Matadero Municipal: 
Primero. La aprobación de los pliegos de condicio­

nes, tanto facultativas como económico administrativas, para 
adjudicar mediante subasta las obras de reparación de las 
puertas metálicas y burladeros del Matadero Municipal; y 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras, que as­
ciende a la suma ele 187.688,54 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1946. 

34. Expropiar, para su utilización para vía pública, 
dos parcelas de terreno, de 17,07 metros cuadrados de su­
perficie total, pertenecientes a la finca número 14 de la 
calle ele la Espada, con vuelta a la de la Esgrima, y que 
el importe de la misma, que asciende en total a 3.000 pe­
setas, sea cargo al capítulo ele Resultas del vigente presu­
puesto: debiendo formalizarse a tal efecto el correspon­
diente documento notarial. 

35. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, y a la 
vista de la solicitud formulada por Constructora Sol, pro­
pietaria ele parte de los terrenos afectados, el proyecto 
de emplazamiento elel Mercado de San Isidro en la forma 
que se eletermina en el elaborado por la Dirección de 
U rbanismo Municipal en 19 de febrero último, el cual, 
por venir a rectificar las alineaciones trazadas en el plan 
general ele ordenación urbana, habrá de ser sometido, una 
vez aprobado, a la sanción de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid. 

36. Modificar, de conformidad con el informe emitido 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, y te­
niendo en cuenta la solicitud formulada por los vecinos 
afectados, el plan general de ordenación urbana en relación 
con las alineaciones del barrio de Tetuán, en el sentido 
ele prolongar la calle de Rosa Menéndez desde la de la 
Salud a la de Román Alonso, y cuya rectificación, una 
vez aprobada, habrá de someterse a la sanción de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid. 

Comisión de Ensanche 

37. Expropiar y abonar a doña Ernestina Baquero 
Gómez dos parcelas, ele 1.036,52 y 865,54 metros cuadra­
dos, necesarias para la apertura de la plaza de la Beata 
María Ana de ] esÍls y ele la calle de Alicante, respectiva­
mente, por los precios de 162.164,92 y 53.714 pesetas, 
cuya cantidad total, de 215.878.92 pesetas, será cargo, en 
armonía con lo informaclo por la Intervención Municipal, 
a la partida 68 del vigente presupuesto del Ensanche, 
previo el cumplimiento ele los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, y se satisfará en el acto del otorga­
miento de la correspondiente escritura, en la que deberán 
constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
de dichas parcelas sin limitación alguna. 

38. Disponer, con respecto al acuerdo de 14 de julio 
último por el que se dispuso la expropiación a D. Fran­
cisco García Astigarraga de una parcela de terreno nece­
saria para la calle del Pisuerga, cuya superficie se calculó 
en 325,75 metros cuadrados, y una vez que a la vista de 
los títulos aportados por el propietario se ha determinado 
clefinitivamente dicha superficie expropiable en 339,60 me­
tros cuadrados, la ampliación elel expresado acuerdo de 
14 de julio en el sentido de que la expropiación de que 
se trata sea de los indicados 339,60 metros cuadrados, en 
vez de los 325,75 que primeramente se previeron, y que 
su valor, fijado en 93.390 pesetas, es decir, a razón de pe­
setas 275 metros cuadrado, sea cargo: en la cantidad de 
89.581,25 pesetas, al capítulo XIX, partida 83, Resultas, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y el resto, 
de 3.808,75 pesetas, al capítulo XI, artículo 2.0, concep­
to 2.°, partida 68, del mismo presupuesto. 
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39. Expropiar a D. Antonio, D. Augusto y D. Fer­
na,ndo Gómez Martinho y a D. Alberto y doña María 
Gomez Martínez la parcela de su propiedad necesaria para 
la apertu.ra y urbanización de la glorieta de Isaac Peral, 
que con.tIene 310,99 melros cuadrados, fijando el precio 
de la mIsma a razón de 276 pesetas uno o sea en junto 
8-5.833,24 pesetas, que se abonarán en' el m~mento deÍ 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
deberán acreditarse la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas de la parcela sin limitación alguna, con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo XI, 
artículo 2.0 , concepto 2.0 , partida 68, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

40. Expropiar a D. José Pérez Pla cuatro parcelas 
de terreno de su propiedad necesarias para la regulariza­
ción de las calles de Cea Bermúdez, Escosura y Lucio del 
Valle, señaladas en el plano correspondiente con las le­
tras A, D, E Y H, que contienen 60,16, 235,50, 36,40 
Y 4,93 metros cuadrados, respectivamente, cuya valoración 
asciende en junto a 43.563,75 pesetas, las cuales serán 
abonadas en el momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que habrán de acreditarse la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo, con cargo a la partida 68 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche; y la apropiación al citado 
señor, o a quien figure como dueño del solar en el momento 
de la firma de la escritura, de las cuatro parcelas señaladas 
con las letras B, C, F y G, de 48,62, 25, 110 Y 165,75 me­
tros cuadrados, cuyo precio en junto asciende a pese­
tas 57.631,30, que deberá ser ingresado con anterioridad 
a la firma de la escritura de venta en el concepto 1.0 del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931. 

41. Aprobar la rectificación de alineaciones en el en­
cuentro de las calles del Pradillo, Marcenado y Nierenberg, 
según proyecto elaborado por la Dirección de Urbanismo 
en 27 de diciembre del pasado año; llevado a cabo teniendo 
en cuenta que el actual trazado de la calle de Nierenberg 
afecta a las viviendas existentes en la calle del Pradillo 
y a una parcela perteneciente al Asilo de Santa Marca, y 
con el fin de evitar expropiaciones, sin perder la zona las 
características del trazado antiguo, quedando como zona 
verde privada y edificable. 

42. Aprobar la nueva ordenación de la manzana com­
prendida entre las calles de Joaquín María López, Hilarión 
Eslava, Donoso Cortés y Gaztambide, según proyecto ela­
borado por la Dirección de Urbanismo en 8 de marzo úl­
timo, con motivo de haber desistido la Junta Municipal 
ele Primera Enseñanza de la construcción de un grupo 
escolar en dicha manzana, según estaba previsto en el plan 
general de ordenación urbana; debiendo someterse dicha 
rectificación a la Comisión de Urbanismo. 

43. Aprobar definitivamente el proyecto de nueva or­
denación de la manzana limitada por las calles de Cristóbal 
Bordíu, Moelesto Lafuente, María ele Guzmán y Alonso 
Cano, según Memoria y planos confeccionados por la 
Dirección ele Urbanismo en 8 de marzo de 1950 y 1 de 
febrero anterior, respectivamente, una vez que la Comisión 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 28 de febrero 
último, y previa la exposición al público del indicado pro­
yecto, ha prestado su aprobación al mismo. 

44. Aprobar la modificación de alineaciones de un 
sector de la Ciudad Jardín, según plano de la Dirección 
de Urbanismo de 29 de diciembre de 1949, excepto en el 
extremo referente a la supresión de la parte de la calle 
Cuarta comprendida entre la Primera y la del Pintor Ro­
sales, de conformidad con lo acordado en 9 de noviembre 
último por la Comisión de Urbanismo, la cual aprobó con 
la indicada modificación el expresado proyecto de alinea­
ciones, que ha merecido a su vez la conformidad de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 

45. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas remitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos para adjudicar mediante 
subasta las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e mstalación de bocas de riego y absorbederos en la calle 
de Argüeso, y cuyo importe total, de 452.572,88 pesetas, 
será cargo, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo lII, artículo 2.0

, concepto 18, 
subconcepto 2.0

, y a los mismos capítulo, artículo y con­
cepto y al subconcepto 3.0 del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, en la proporción de 408.018,99 pe­
setas (a que asciende el presupuesto de pavimentación de 
la calzada y aceras) y en la de 44.553,89 pesetas (a que 
asciende el presupuesto de instalación de bocas de riego 
y absorbederos), respectivamente. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

46. Revisar, en armonía con 10 informado por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del extinguido Ayun­
tamiento, de 2 de diciembre de 1948, por el que se sus­
pendía la concesión de licencias de apertura para estable­
cimientos de casquería en aquel término municipal, y en 
su consecuencia, declarar libre la instalación de esta clase 
de comercios, salvo con la prescripción de que han de 
tener 500 metros de distancia al Mercado más próximo. 

47. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña María Hernández Blanco contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de abril 
de 1950, que le denegó licencia de apertura para vaquería 
en la calle de Barberán y Cóllar, 8 (Carabanchel). 

48. Acatar y cumplir una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de diciem­
bre de 1950, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Santos Mayoral Hernández contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 1 de febrero del 
mismo año, que le denegó licencia de apertura para des­
pacho de leche en la Colonia de la Casa de Campo; y por 
cuya sentencia, estimando el citado recurso, se revoca el 
acuerdo municipal recurrido y se declara el derecho del 
recurrente a que le sea concedida la licencia de apertura 
solicitada. 

49. Acatar y cumplir una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 18 de no­
viembre de 1950, dictada como consecuencia del recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Julio Cobo Gómez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
julio de 1949, que le denegó licencia de apertura para 
vaquería en la calle del Ferrocarril, 29 (Carabanchel); y 
por cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta, 
se confirma el acuerdo recurrido. 

50. Acatar y cumplir una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 20 de diciembre del pasado año, por la que, 
con revocación de la apelada que hubo de dictar en 17 de 
junio de 1944 el Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, y desestimando la excepción de prescripción por el 
mismo acogida, se declara no haber lugar al recurso pro­
movido por D. Ricardo Puga Rivera contra el acuerdo 
municipal, de 5 de agosto de 1942, que queda subsistente, 
por el que se le denegó la adjudicación del quiosco para 
la venta de refrescos situado en el paseo del Prado-Banco 
de España. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

51. Mostrarse parte, en armonía con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
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Enrique Useros Jiménez contra el acuerdo del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, de 11 de julio de 1950, que le 
denegó la revisión del expediente de su jubilación. 

52. K o mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda 
corresponderle, en el sumario que se sigue en el .T uzgado 
de instrucción número 21 por robo de tubería de plomo 
en el grupo escolar Amador de los Ríos. 

53. ~o mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
el Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda 
corresponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 7 como conse­
cuencia de! robo de tuberías de plomo de los W. C. del 
piso tercero de la finca número 14 de la calle de San Agus­
tín , que la Corporación tiene destinadQ a escuelas. 

54. N o mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en e! Juzgado de primera instancia e instrucción número 20 
por hurto de cuarenta metros de cable de conducción eléc­
trica en la calle de Rita Luna, reservándose e! Ayunta­
miento, conforme al artículo 109 de la ley de Enjuicia­
miento Criminal, e! ejercicio de la acción civil por daños. 

55. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 19 por hurto 
de tubería de hierro fundido en las obras de instalación de 
un surtidor de gasolina en la calle de Dante, junto a la 
carretera de Extremadura, teniendo en cuenta que, según 
informa la Inspección de los Servicios Técnicos, e! mate­
rial substraído no es de propiedad municipal, y por tanto, 
no ha sufrido perjuicio económico el Ayuntamiento. 

56. N o mostrarse parte, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en e! Juzgado 
de instrucción número 15 por robo de adornos de plomo 
de las verjas que circundan las mesetas de la cuesta de 
la Vega. 

57. N o mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Tomás Díez 
Millán, Conductor mecánico que fué de Talleres Generales, 
contra el acuerdo municipal, de 3 de noviembre de 1950, 
'sobre reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de deter­
minados servicios prestados. 

58. Mostrarse parte, en armonía con 10 informado por 
.el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 7 con­
tra un funcionario técnicoadministrativo que fué del Ayun­
tamiento, con motivo de su gestión en el arbitrio de venta 
en ambulancia. 

59. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, disintiendo de la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por varios Arquitectos municipales contra el acuerdo 
municipal, de 17 de febrero último, por el que se nombró 
Arquitecto en propiedad de este Ayuntamiento a uno pro­
cedente del anexionado de Hortaleza. 

60. Disponer que para tomar parte en cuantos con­
cursos, oposiciones o concursos-oposiciones se convoquen 
en 10 sucesivo para proveer plazas en este Ayuntamiento 
será preciso estar empadronado en Madrid con dos años, 
por 10 menos, de anterioridad, y con cinco años para ocupar 
aquellas plazas cuya provisión, conforme a la ley, pueda 
efectuarse sin necesidad de ninguno de los procedimientos 
indicados; debiendo justificarse esta circunstancia en uno 
y otro caso mediante el oportuno volante, expedido por la 

Sección de Estadística de este Ayuntamiento, sin q~e en 
sustitución del mismo pueda admitirse ningún otro -docu­
mento, cualquiera que sea su índole, con e! que se pretenda 
acreditar contar con el expresado tiempo de residencia en 
Madrid; viniendo este acuerdo a dejar sin efectos cuantos 
hasta la actualidad se hubiesen adoptado al respecto. 

61. Disponer, ratificando anterior dictamen de la Co­
misión, que fué retirado, para nuevo estudio de la misma, 
a petición del señor Alvarez Ayúcar, por acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 9 de marzo último, que, como conse­
cuencia de un estudio de la propuesta formulada por e! 
señor Teniente de Alcalde Delegado de los Internados mu­
nicipales en sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 17 de enero anterior, se reserve en cuantas oposiciones 
se celebren para la provisión de plazas en los distintos 
Cuerpos y Servicios de este Ayuntamiento un número de 
ellas, que la Comisión de Gobierno interior y Personal 
determinará en cada caso, para los ex alumnos de los 
Internados municipales que reúnan las condiciones que las 
correspondientes bases exijan. 

62. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en e! momento oportuno, para proveer una plaza de Pro­
fesor de Decoración sobre vidrio, con destino a la Escuela 
Municipal de Artes Industriales. 

63. Convocar concurso-examen, con arreglo a las ba­
ses que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer, con destino al 
Matadero Municipal, quince plazas de Ayudantes de mata­
rifes, ocho de Ayudantes descornadores y cinco de Ayu­
dantes mondongueros. 

64. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con lo determinado en e! artículo 13 de la 
orden de! mismo de 12 de marzo de 1939, la autorización 
necesaria para proceder a la reapertura de! expediente de 
depuración del Oficial de Intervención, destituído, de! ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas D. Donato Cadenas 
Fernández, por apreciarse en dicho expediente no haberse 
cumplido en su tramitación 10 preceptuado en e! ar­
tículo 4.° ele la citada orden ministerial, y estimarse ade­
más excesiva la sanción impuesta para los hechos que cons­
tan en el referido expediente. 

65. Destituir de su cargo, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Juez instructor del expediente 
de responsabilidades seguido al efecto, al Guardia de Poli­
cía Urbana D. Esteban Lafuente González, como autor de 
la falta muy grave de "abandono inmotivado de destino", 
de acuerdo con lo dispuesto en e! artículo 336, número 6.°, 
de la ley de Régimen local de 16 de noviembre de 1950, 
coincidente en este punto con la sanción señalada para e! 
mismo caso por la ley derogada, y definida en el artíc~lo 109 
del reglamento de Secretarios, Interventores y Funciona­
rios municipales en general de 23 de agosto de 1924, decla­
rado vigente provisionalmente por la décimoprimera dispo­
sició~ transitoria de la citada ley de Régimen local, hoy 
en vlgor. 

Comisión de Abastos 

66. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Andrés Ruiz 
Rey, Procurador de los Tribunales, en representación de 
varios industriales del Mercado ele la Paz, contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de enero del co­
rriente año, aprobatorio de las nuevas tarifas de puestos 
de dicho Mercado. 

67. Disponer, visto el escrito formulado por D. Ale­
jandro de Mollinedo y Paúl interesando la concesión ad­
ministrativa de un Mercado en el solar de su propiedad 
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sito en la prolongación de la calle de Serrano, el anuncio 
y celebración de un concurso para la adjudicación de un 
Mercado con sujeción a las bases redactadas al efecto, 
teniendo en cuenta que, estimando necesaria desde luego 
dicha construcción, siquiera e! citado Mercado no sea de 
grandes proporciones, para que atienda las necesidades cada 
día mayores de la zona en que aquél está enclavado (parte 
de la Colonia titulada de El Viso y grupos de viviendas en 
construcción y en proyecto en gran número en dicha zona) , 
no se considera procedente la concesión directa al solici­
tante, sino que se prefiere la celebración del referido con­
curso, a fin de que a él puedan acudir aquellos que, dispo­
niendo también de solares de su propiedad, puedan estar 
en disposición de formular al Ayuntamiento quizá una 
oferta más ventajosa. 

68. Autorizar a D. Francisco Díaz de Villar, Deposi­
tario de Villa, para que retire de la Caja General de Depó­
sitos la cantidad de 500 pesetas que como importe de una 
multa impuesta por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de diciembre de 1950, fué constituída en aquélla, 
según resguardo números 776.573 de entrada y 119.423 de 
regi stro, así como del depósito de 125 pesetas constituído 
igualmente en dicha Caja bajo resguardo números 776.640 
de entrada y 119.461 de registro, a efectos de! recurso de 
alzada interpuesto ante el excelentísimo señor Gobernador 
civil por el industrial carbonero D. José Polo Esteban, 
con establecimiento en la calle de Nuestra Señora del Car­
men, 36 (Puente de Vallecas), y cuyo recurso ha sido des­
estimado por esta última autoridad. 

Comisión de Acopios 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta la necesidad de adquirir los 
carbones de antracita que durante un año precisen los Ser­
vicios y dependencias municipales: 

Primero. Que como resultado de haber sido declara­
das desiertas por falta de licitadores dos subastas celebra­
das consecutivamente para adjudicar el suministro de los 
carbones de antracita que se precisen durante un año para 
todos los Servicios y dependencias municipales, se faculte 
a la Delegación del Servicio de Acopios para seguir adqui­
riendo por gestión directa aquellas cantidades de antracita 
que sean de imprescindible necesidad para los Servicios, 
mientras tanto se resuelven las nuevas gestiones a realizar, 
que se determinan en el apartado siguiente; y 

Segundo. Que haciendo uso de la facultad que con­
fiere el apartado b) del artículo 311 de la vigente ley 
Municipal, se gestione por la Delegación de Acopios la 
adquisición y suministro de dichos carbones de antracita 
que se precisen durante un año, con arreglo a las siguien-
tes normas : _ 

a) Con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
económicoadministrativas y facultativas que rigieron en las 
licitaciones declaradas desiertas. 

b) Por igual precio tipo de 650 pesetas la tonelada 
métrica, si bien haciendo la salvedad de que se admitirán 
proposiciones al alza y a la baja; y 

e) Se anunciará dicha adquisición en dos diarios de 
esta capital, así como en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Comisión de Deportes y Festejos 

70. Aprobar las bases que a continuación se expre­
san, a las que habrá ele sujetarse el concurso de escaparates 
entre comerciantes e industriales ele la capital, que, al 
igual que en años anteriores. se celebrará en el presente, 
con ocasión de la festividad ele San Isidro Labrador, en 
sus dos aspectos: el primero, para premiar e! adorno de 

escaparates confeccionados con elementos exclusivos de 
géneros a que se dedica la propia industria o comercio en 
que se establezca este escaparate, y el segundo, con libertad 
absoluta de iniciativa y de elementos de que se quiera valer 
e! industrial o comerciante para proceder al adorno: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
abre un concurso entre comerciantes e industriales de esta 
capital que procedan al adorno de sus escaparates con Oca­
sión de la festividad de San Isidro Labrador. 

Segunda. El adorno de los escaparates, cuyos comer­
ciantes o industriales quieran tomar parte en el concurso, 
deberán quedar totalmente instalados en la mañana de! sá­
bado día 5 de mayo, y permanecer en igual situación hasta 
e! día 31 del propio mes. 

Tercera. Los escaparates se compondrán y adornarán 
con los elementos que se expendan o relacionen con la in­
dustria o comercio concursante. 

Este concurso comprenderá dos clases de la misma ca-
tegoría: 

a) La plástica de los escaparates; y 
b) La luminotecnia de los mismos. 
Para cada categoría se establecen tres premios: el pri­

mero de 5.000 pesetas, el segundo de 3.000 y el tercero 
de 1.000. 

Al propio tiempo se concederá a cada· industrial o co­
merciante premiado un gallardete con el premio que le 
haya sido asignado. 

Cuarta. Todo comerciante particular o entidad mer­
cantil que proceda al adorno ele algún escaparate con el 
deseo de tomar parte en este concurso habrá de manifes­
tarlo por escrito al Ayuntamiento, dirigiendo carta o co­
municación a nombre del ilustrísimo señor Vicepresidente 
de la Comisión de Deportes y Festejos antes del domingo 
día 6 de mayo. 

Quinta. El Jurado estará presidido por el ilustrísimo 
señor Vicepresidente de la Comisión, D. Emilio Jiménez 
Millas; formando parte del mismo el señor Concejal De­
legado, D. Alberto Aníbal, y el Vocal D. Diego de Reina, 
actuando de Secretario el que 10 es de la Comisión; y 

Sexta. El Jurado se reunirá para la concesión de los 
premios el jueves día 17 de mayo por la mañana, proce­
diéndose a levantar la correspondiente acta de! fallo, y otor­
gándose a continuación los premios en metálico y gallar­
detes a los establecimientos premiados. 

ADICION PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

71. Quedar enterada de la sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 ele mar­
zo del año último, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Luciano Liñán Etival y otros Oficiales admi­
nistrativos de Secretaría y de Intervención de este Ayun­
tamiento contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de julio de 1950, por el que se les denegó el reconoci­
miento del sueldo inicial de 10.694 pesetas anuales; y por 
cuya sentencia, desestimando el referido recurso y absol­
viendo a la I\dministración de la demanda, se confirma e! 
decreto recurrido. 

72. Quedar enterada ele la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso'administrativo, fecha 7 de febrero 
de! corriente año. dictada en el recurso interpuesto por 
D. Luis Antonio Tbáñez González de Rueda y otros tem­
poreros de Estadística contra e! decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de diciembre de 1949, por el que se les 
denegó el reconocimiento elel carácter ele funcionarios ad­
ministrativos y la asignación del sueldo inicial ele 8.000 
pesetas anuales; y por cuya sentencia, desestimando la ex:­
cepción ele incompetencia propuesta por el Fiscal y la parte 
coadyuvante, y estimando el referido recurso, se revoca en 
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todas sus partes el decreto recurrido y se ordena se haga 
extensivo a los mencionados recurrentes, como empleados 
fijos de la Sección ,d~ Estadística del Ayuntamiento .de 
r.Iadrid, el sueldo mllllmo de 8.000 pesetas que prescnbe 
para el personal administrativo el decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, y que de­
berá ser abonado desde e! 17 de septiembre de 1949. 

73. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de no­
viembre de 1947, dictada en el recurso interpuesto ante 
el mismo por D. Perpetuo Martín del Castillo y otros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de 
marzo de 1945, por el que se aprobaron las normas para 
la adjudicación de puestos en el Mercado de San Antón; 
v por cuya sentencia, desestimando la excepción de pres­
~ripción alegada por el Ministerio Fiscal y por la parte 
coadyuvante, se desestima dicho recurso y se absuelve a la 
Administración de la demanda, sin hacer expresa imposi­
ción de costas. 

74. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 de 
marzo del corriente año, trasladando un oficio del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 28 de febrero anterior, por 
e! que se autoriza la reapertura del expediente de depura­
ción de D. Arcadio Carcedo Jalón, operario destituído del 
Servicio de Limpiezas; debiendo verificarse la revisión con 
sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
adoptándose por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente, y remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, 
con el preceptivo informe del Gobernador civil, para su 
resolución definitiva. 

75. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 
de marzo último, trasladando un oficio del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 14 del mismo mes, por e! que se 
autoriza la reapertura del expediente de depuración del 
operario destituído del Matadero Municipal D. José de 
las Casas Gómez; debiendo verificarse la revisión con su­
jeción a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
adoptándose por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente, y remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, 
con el preceptivo informe de! Gobernador civil, para su 
resolución definitiva. 

76. Quedar enterada de una comunicación del exce~ 
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 de 
marzo último, trasladando un oficio del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 28 de febrero anterior, por el que se 
autoriza la reapertúra del expediente de depuración de don 
Manuel González González, obrero destituí do de! Servicio 
de Parques y Jardines; debiendo verificarse la revisión 
,con sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo 
de 1939, adoptándose por la Corporación el acuerdo 'que 
estime conveniente, y remitiéndose todo ello al indicado 
Ministerio, con el preceptivo informe del Gobernador civil, 
para su resolución definitiva. 

Comisión de Hacienda 

77. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto sobre revocación del 
acuerdo del extinguido Ayuntamiento de Vallecas denega­
torio de la aprobación del expediente de apremio seguido 
por débitos del arbitrio sobre solares sin edificar contra 
D, Benigno de la Media Cuesta y otros. 

Comisión de Fomento 

78. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
249.072,98 pesetas) para realizar obras de ampliación en 
el edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía de la Quinta 
Zona; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 

informado por la Intervención Municipal, a los c¡;éditus 
que para estas atenciones figuran consignados en lé!s par­
tidas 13 y 20 del presupuesto extraordinario de 1946, en 
la proporción de 160.222,10 y 88.850,88 pesetas, respecti­
vamente; y disponer que se faculte a la Alcaldía Presiden­
cia para que ésta, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de esta obra en la forma que estime 
más conveniente para los intereses municipales, ya que se 
considera comprendida entre aquellas a que se refiere el 
apartado e) del artículo 311 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto y presupuesto remitidos 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos para 
ejecutar obras complementarias en la Institución Munici­
pal de Puericultura y Maternología: 

Primero. La aprobación de un presupuesto, impor­
tante 62.310,74 pesetas, para ejecutar obras complementa­
rias en la Institución Municipal de Puericultura y Mater­
nología. 

Segundo. Que dicha suma sea cargo al crédito con­
signado en la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1946. 

Tercero. Que se adjudiquen estas obras complemen­
tarias a D. Francisco de la Peña Esteban, adjudicatario de 
las principales, y en idénticas condiciones; y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el reglamento de Contratación, una vez adjudicadas. 
pase este expediente al Negociado de Subastas. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de los de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 17 y 29 de septiembre del año 
1948, respectivamente, por los que se aprobó un gasto de 
845.327,16 pesetas para la construcción de una escalinata 
de acceso a la plaza de Cristina Martas en la parte afec­
tada por el cambio de rasante introducido con motivo de 
las obras de prolongación de la avenida de José Antonio, 
y visto que por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos se ha formulado liquidación de las mismas, de 
las que resulta un aumento de 189.333,79 pesetas (como 
consecuencia del incremento de las unidades de obra eje­
cutadas) con respecto al presupuesto, y por la necesidad 
de introducir determinadas modificaciones que la ejecución 
de todo proyecto de dicha naturaleza requiere: 

Primero. La aprobación de un gasto de 189.333,79 pe­
setas para la liquidación de las obras de construcción de 
la escalinata de acceso a la plaza de Cristina Martas; y 

Segundo. Que dicha suma sea cargo al capítulo XI, 
artículo 3.°, concepto 1.0, partida 22, del presupuesto e,'{­

traordinario de 1946. 
81. Aprobar un gasto de 73.607,08 pesetas, con cargo, 

en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
para incrementar el crédito existente a fin de que pueda 
ser satisfecha la totalidad del importe a que asciende la cer­
tificación número 25 de las obras de construcción del via­
ducto de! Este. 

82. Adjudicar en definitiva a Construcciones Acha 
(Sociedad limitada), en vista de las actuaciones seguidas 
en el expediente y teniendo en cuenta 10 informado tanto 
por el Servicio Contencioso como por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, las obras de pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, entre las de Alberto Aguilera 
y Rodríguez San Pedro, cuya adjudicación provisional se 
hizo a favor de D. Manuel Mateas Vicente, con la baja 
del 21,53 por 100, ya que dicha Sociedad se ha subrogado 
en los derechos de aquel adjudicatario provisional. 

83. Expropiar una parcela de terreno, propiedad de 
D. Domingo Hernández Domínguez, necesaria para e! ¡na-
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yor ancho de la calle ueva, con vuelta a la de Barrilero, 
que, según la titulación aportada, mide 119,85 metros cua­
drados, y que· ha sido valorada en 3.686,08 pesetas; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, previa la firma de la correspondiente 
escritura, en la que constarán la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas de la indicada parcela. 

84. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Antonio Valle 
Mora de una casa sita en la calle de Ruiz Palacios (Cha­
martín), y que se tramita en el Juzgado de Colmenar Viejo, 
por no existir con ello perjuicio alguno para los intereses 
municipales. 

85. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Lino Fayol Barrio 
de un solar enclavado en la calle de Marconi, 15 (Chamar­
tín), y que se tramita en el Juzgado de Colmenar Viejo, 
por no ex istir con ello perjuicio alguno para los intereses 
municipales. 

86. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por doña Bernardina 
Llorente Fernández, por sí y en nombre de sus hijos, 
de la finca número 48 moderno de la calle de Pedro Rubio 
(Chamartín), y que se tramita en el Juzgado de Colmenar 
Viejo, por no existir con ello perjuicio alguno para los 
intereses municipales. 

87. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Luis Lopeandía 
Baigorri de un solar enclavado en la calle de Jesús, hoy 
del Zinca, 51 (Chamartín), y que 'se tramita en el Juzgado 
de Colmenar Viejo, por 110 derivarse con ello perjuicio 
alguno para los intereses municipales. 

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el aprobado por la Comisión Muni­
cipal Permanente, en 9 de marzo último, por el que se 
acordó se expropiara a doña Carmen Martín Perea la 
cuarta parte indivisa que tiene en propiedad de la finca 
número 22 de la calle de Carretas, y la redención del censo 
que grava dicha parte indivisa a favor del Patronato Real 
de Legos, teniendo en cuenta que del informe emitido por 
la Intervención con posterioridad, resulta alguna pequeña 
diferencia en las cantidades primeramente calculadas, y la 
necesidad de precisar los créditos a que han de sel,: cargo : 

Primero. La aprobación de la liquidación llevada a 
cabo por la Intervención, y en su consecuencia, que se 
expropie a doña Carmen Martín Perea la tual'ta parte 
indivisa que tiene en propiedad de la finca número 22 de 
la calle de Carretas, mediante el abono de 178.382,15 pese­
tas, en cuya cantidad se incluyen los intereses a que tiene 
derecho y quedan deducidos capital, intereses y gastos de 
cancelación del censo que grava dicha parte indivisa, y 
demás deudas y cantidades deducibles. Dicha cantidad será 
cargo, en cuanto a 158.473,26 pesetas, a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Depósitos 
a disposición de la Alcaldía Presidencia, metálico", y el 
resto, de 19.908,89 pesetas, a la partida 19 del actual pre­
supuesto, ,. Para pago de los créditos reconocidos y de los 
que se reconozcan durante la vigencia del ejercicio". 

Segundo. La redención del censo que grava la referida 
parte indivisa a favor del Patronato Real de Legos, me­
diante el abono de 6.810,19 pesetas por capital y 4.068,70 

pesetas por intereses, aplicando 4.000 pesetas, también de­
ducidas del precio de la expropiación, a sufragar los gastos 
de redención, las cuales quedarán depositadas en las cajas 
del Ayuntamiento, reintegrándose a la señora Martín Perea 
la suma remanente después de haber satisfecho los gastos 
a que quedan afectas. Dichas cantidades serán cargo, igual­
mente, a Valores independientes y auxiliares de! presu­
puesto, cuenta de "Depósitos a disposición de la Alcaldía 
Presidencia, metálico", de donde están previamente dedu­
cidas; y 

Tercero. Las anteriores operaciones se harán constar 
en escritura pública. 

89. Aprobar el proyecto, confeccionado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, por el que se mo­
difica el actual trazado de las calles de los Pinos Altos, 
Magallanes, Torrijas y Menéndez Pelayo, a consecuencia 
de haberse construí do por el antiguo Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa un bloque de viviendas en la salida 
de la calle de los Pinos Altos a la avenida del Generalí­
simo, ocupando parte de la plaza que figuraba proyectada 
en el plan de ordenación, y disponer que, una vez aprobado 
dicho proyecto, se someta a la superior sanción de la Co­
misaría General para la Ordenación t!1'bana de Madrid. 

90. Disponer, como consecuencia de haber sido decla­
radas desiertas las dos subastas celebradas al efecto, se 
celebre una nueva licitación para contratar por e! indicado 
procedimiento el servicio de tracción de sangre para el 
Ramo de Parques y Jardines, en las mismas condiciones 
que fueron aprobadas en 8 de noviembre del pasado año, 
y con las modificaciones de precios introducidas en el 
pliego de condiciones. 

Comisión de Ensanche 

91. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante· 
646.028,14 pesetas) redactados para ampliar la pavimenta­
ción de la avenida de Alfonso XIII frente a la estación de 
trolebuses; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 75 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; y 
disponer que dichas obras, que son de ampliación de las. 
de pavimentación de dicha avenida a que se refiere el 
acuerdo municipal de 6 de octubre de! pasado año, por 
las mismas razones de urgencia expuestas en dicho acuerdo,. 
sean ejecutadas por la Empresa adjudicataria de aquéllas,. 
con sujeción a las mismas condiciones, de conformidad con 
lo previsto en las cláusulas de la referida adjudicación. 

92. Disponer sea suplementada en la suma de pese­
tas 2.500.000 la partida 68 del vigente presupuesto oreli­
nario del Ensanche, destinada al pago de expropiaciones, 
que se detraerá del remanente resultante y sin aplicación 
de la liquidación del presupuesto ordinario de dicha zona 
correspondiente al año 1950, previos los trámites determi­
nados en el artículo 664 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950. 

93. Disponer la expropiación y abono de la finca nú­
mero 66 del paseo de la Castellana y 1 y 3 de la calle de 
Salas, necesaria para la apertura de la calle de María de 
Malina, valorada en 2.000.811,30 pesetas, cuya cantidad 
se abonará al propietario, D. José Messía Stuart, Duque 
de Tamames, con cargo a la partida 68 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, con arreglo a las normas 
corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorga­
miento de la correspondiente escritura, en la que deberán 
constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
de la finca. 

94. Disponer la expropiación y abono de una parcela 
de 592 metros cuadrados, propiedad de D. Manuel Ignacio 
Senante Esplá, D. Juan Antonio Mauri'-Vera y D. Manuel 
~avarro Calderín, necesaria para el nuevo pasaje de Car-
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tagena, por el precio de 233.629,48 pesetas, cuya cantidad 
se ha de abonar, con cargo a la partida 68 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, previo el cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el 
acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, en 
la que deberán constar la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas de la parcela. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

95. Acatar la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 4 de febrero último, dic­
tada en el recurso interpuesto por D. Bonifacio Alvarez 
Pérez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 26 de abril de 1950, que le denegó licencia .de 
apertura para depósito cerrado en la calle del Marqués de 
Santa Ana, 35 ; Y por cuya sentencia se declara no haber 
lugar al citado recurso, y se confirma, por tanto, totalmente 
el acuerdo recurrido; debiendo, en su virtud, oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona a fin de que 
proceda a la clausura del local , caso de que continúe ejer­
ciéndose la industria. 

96. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
] 0 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D . Saturio Martín Rubio contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de enero del co­
rriente año, que le denegó licencia de apertura para agen­
<Cia de transportes en la calle de Cuchilleros, 15. 

97. Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de di­
ciembre de 1950, dictada en el recurso interpuesto ante 
el mismo por D. Agapito Gómez Arteaga contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de noviembre 
de 1949, que le denegó licencia de apertura para taller de 
cerrajero en la calle de Vallehermoso, 3; y por cuya sen­
tencia, revocando en todas sus partes el acuerdo ml111icipal 
-recurrido, se ordena que, una vez realizadas las obras 
mandadas ejecutar por el Laboratorio Municipal, se con­
.ceda al expresado recurrente la licencia de apertura de 
que se trata. 

98. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de febrero 
de 1945 , dictado en el recurso interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D. Pedro López López contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 14 de noviembre 
de 1941 , que le denegó la concesión de licencia de apertura 
para carpintería mecánica en la calle de Covarrubias, 8 ; 
y por cuya sentencia se declara haber lugar a estimar la 
excepción de prescripción alegada por el Ayuntamiento, 
sin entrar a conocer del fondo del asunto; confirmándose, 
por tanto, la denegación acordada; debiendo, en su virtud, 
darse las órdenes oportunas para que se proceda a la in­
mediata clausura de la industriá, caso de que ésta estuviera 
funcionando. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

99. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado número 7 de los de esta capital 
por robo de dieciocho kilogramos de hierro proceclentes 
de un banco de la Casa de Campo, y cuyos daños han sido 
valorados en 650 pesetas; debiendo reservarse el ejercicio 
de la acción civil para poder ejercitarla en su oportunidad. 

100. N o mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
tramita en el Juzgado número 14 de esta capital por 
infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en definitiva 
pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

Comisión de Abastos . 
101. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, en relación con la construcción del Mercado lla­
mado de la Prosperidad, vistas las actuaciones llevadas a 
cabo en el expediente y los informes emitidos, de los que 
se deduce que no aparece proyecto en vías de realización 
que se oponga al señalamiento del emplazamiento más con­
veniente para dicho Mercado: 

Primero. Que de conformidad con la propuesta for­
mulada por el adjudicatario, se fije como emplazamiento 
definitivo para el Mercado titulado de la Prosperidad el 
terreno necesario, hasta una superficie de 25.000 pies cua­
drados, comprendido en la parte de solar con fachada a las 
calles de López de Hoyos y Mantuano; y 

Segundo. Que en el proyecto definitivo y detallado 
que se formule por el concesionario se habrán de prever los 
accesos de camiones para la descarga de productos desti­
nados a dicho Mercado en la calle de Mantuano. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

102. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el informe emitido por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en relación con el arrendamiento de locales 
para escuelas en l;¡. calle de Rodas, 13, de cuyo informe 
-resulta que la Corporación viene satisfaciendo una cantidad 
por tal concepto que no está en relación con la superficie 
arrendada, según se desprende también del informe emitido 
por el Arquitecto Director de Edificaciones privadas, por 
lo que se estima procedente que la Corporación acuda a los 
Tribunales al objeto de conseguir la revisión de la renta 
pactada: 

Primero. Que se ejerciten las acciones judiciales per­
tinentes ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, 
al objeto de conseguir la revisión de la renta que se viene 
satisfaciendo a doña Encarnación Mulé Pozuelo por el 
alquiler de los locales-escuela de la calle de Rodas, 13; Y 

Segundo. Que se extiendan las certificaciones proce­
dentes del acuerdo que se adopte para que uno de los 
Procuradores consistoriales, bajo la dirección técnica del 
Letrado que el señor Decano de la Asesoría Jurídica 
designe, se persone en los Tribunales a dicho fin. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se sancione el acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes en 27 de abril último por el que, a efectos 
de formalizar con el Instituto de Crédito para la Recons­
trucción nacional el préstamo que dicho organismo otorga 
a la indicada Empresa para construir viviendas para em­
pleados y obreros de dicha Empresa, que supone 12.395.000 
pesetas para las primeras y 26.696.000 pesetas para las se­
gundas, se faculte a su Presidente, así como a la Dirección­
Gerencia, para que lleven a cabo cuantos extremos im­
plique aquella formalización, y que se especifican en la 
certificación que del expresado acuerdo, y expedida por el 
Secretario del Consejo de Administración de la Empresa 
citada, figura en el expediente. 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, con el fin de normalizar en 10 posible el abono 
de .obras que corresponden al Ensanche y al Interior, y 
temendo en cuenta que por no existir disponibilidad en 
aquel presupuesto se han venido satisfaciendo con cargo 
al extraordinario de 1946, propone la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Que las obras de construcción de alpnta-
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rillado en la prolongación de la Castellana, por un total 
de 324.313,92 pesetas; construcción de alcantarillado en 
la calle A, por 314.865,78 pesetas; construcción de alcan­
tarillado en la calle B, por 329.878,23 pesetas; alcantari­
llado visitable en la calle de Cabanilles, por 333.494,37 pe­
setas; alcantarillado visitable en el sector de la calle del 
Teniente Coronel Noreña, por 1.438.160,39 pesetas, y al­
cantarillado visitable en la calle de Escosura, por pese­
tas 779.626,52 (en total, 3.520.339,21 pesetas), que fueron 
aprobadas con cargo a la consignación de la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1946, se modifique su 
aplicación, dándole la que verdaderamente le corresponde, 
o sea con cargo a la que figura en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 4.°, partida 45, del presupuesto ordinario 
del Ensanche, donde existe tesorería suficiente para las 
mismas en la siguiente forma: 1.500.000 pesetas, que de­
berá formalizarse inmediatamente, reintegrándose al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 7.a, del pre­
supuesto extraordinario de 1946, y el resto, de pese­
tas 2.020.339,21, en que deberá ser suplementado dicho 
crédito con cargo al remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto ordinario del Ensanche de 1950, una vez 
efectuada la debida tramitación, deberá ser igualmente rein­
tegrado a la misma partida del citado presupuesto extra­
ordinario; y 

Segundo. Que con cargo al disponible de la parti­
da 7.a del referido presupuesto extraordinario de 1946, se 
contraigan las sumas de 1.187.150,94 y 1.068.443,32 pese­
tas a que ascienden los presupuestos de agotamiento y 
transvase de las obras relacionadas con el tercer trozo 
del colector axial (Colón-Cibeles). 

ADICION TERCERA 

Comisión de Hacienda 

105. Acatar y cumplir, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrafivo por la que, 
revocando el fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de diciembre de 1949, por el que se deses­
timó la reclamación formulada ante el mismo por D. Fede­
rico Delgrás Pereda contra las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 34 de la calle de Bretón de los 
Herreros, motivadas por las obras de renovación de pavi­
mento y aceras ejecutadas en dicha vía pública, se ordena 
la devolución a dicho señor de la cantidad satisfecha por 
tales causa y concepto, devolución que, por un importe de 
2.368,92 pesetas, tendrá efecto, previos los requisitos co­
rrespondientes, como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto extraordinario de 1941. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

106. Desestimar el recurso de reposición interpuesfo 
por D. Manuel Barcenilla Botas, Presidente de la Fede­
ración Madrileña de las Industrias de Carnes, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de diciembre 
de 1950, por el que se aprobaron las normas a que habrán 
de atenerse los industriales que pretendan establecerse en 
los términos anexionados o que puedan anexionarse, que­
dando, por tanto, firme el acuerdo municipal relativo a 
que no sea de aplicación la traba de las distancias en los 
pueblos anexionados. 

Comisión de Gobierno interior y Fersona1 

107. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
e! señor Oreja Elósegui, que se suprima la Dirección del 
Patronato Municipal de la Vivienda, pasando este Servicio 
a depender de la Dirección de Construcciones municipales 

y quedando al frente del mismo un Arquitecto con la cate­
goría de Jefe de Sección. 

108. Modificar la base correspondiente de las pro­
puestas para proveer por oposición dieciocho plazas de 
Profesores de la Banda Municipal, en e! sentido de reducir 
a diecisiete años la edad mínima exigible para poder tomar 
parte en dicha oposición, ratificándose así, de conformidad 
con la ponencia emitida por el señor Concejal Delegado 
de la Banda Municipal, anterior dictamen de la Comisión, 
que hubo de ser retirado para nuevo estudio de la misma, 
a petición de! señor Alvarez Ayúcar, por acuerdo de 9 de 
marzo último. 

109. Disponer, de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia. 
y Sanidad, que se fije en siete el ntU11ero de los Jefes de 
los Centros asistenciales de segundo orden de la Benefi­
cencia Municipal, ampliando en uno el número de los que 
ahora existen, quedando modificado en e! expresado sen­
tido el vigente reglamento del Servicio, y teniendo efectos 
este acuerdo a partir de! 1 de enero de 1952. 

110. Disponer, de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, la creación de diez plazas de Auxiliares téc­
nicos supernumerarios, sin sueldo, del Laboratorio Muni­
cipal, con derecho a ocupar las vacantes de Auxiliares 
técnicos numerarios a medida que se vayan produciendo, 
por el orden en que figuren en el escalafón de su clase, 
siendo requisito indispensable para aspirar a las citadas 
plazas el poseer el título superior facultativo de las espe­
cialidades existentes en el Laboratorio Municipal (Ciencias 
~ aturales o Químicas, Farmacia, Medicina y Veterinaria) 
y sujetarse además a las condiciones que se establezcan 
en la oportuna convocatoria de la oposición que habrá de 
celebrarse para su provisión. 

111. Hacer extensivo a todos los temporeros de Esta­
dística que tenían aquel nombramiento en 17 de feb rero 
del corriente año la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo de dicha fecha que declara a 
varios recurrentes funcionarios fijos de aquella Sección 
con el sueldo mínimo de 8.000 pesetas y con efectos desde 
el 17 de septiembre de 1949, o desde la fecha que a cada 
uno le corresponda, si comenzaron a prestar el servicio ' 
con posterioridad; y que todos los funcionarios de esa clase 
que se encuentren prestando servicio fuera de las oficinas 
de Estadística, se reintegren a ella. 

112. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Alcalde Presidente como Juez instructor del ex­
pediente seguido al efecto, que se imponga al Guarda 
de Parques y Jardines D. Gregorio Ocaña Vega, como 
autor de una falta grave de "informalidad en e! desempeño 
de la función que tiene encomendada", tipificada en el 
número 3.° del párrafo primero del artículo 109 del regla­
mento de Secretarios, Interventores y Funcionarios muni­
cipales en general de 23 de agosto de 1924, declarado 
vigente provisionalmente por la undécima disposición tran­
sitoria de la ley de Régimen local de 16 de noviembre 
de 1950, sancionada en el número 3.°, grupo primero, del 
artículo 336 de la ley de Régimen local antes citada, la 
sanción de suspensión de empleo y jornal durante dos 
meses, con abono a estos efectos del tiempo que lleva ele 
suspensión durante la tramitación del expediente. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

113. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Eco-­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 18 de enero 
del corriente año, dictado en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Alejo Fernández Flores contra el acuerdo ' 
municipal relacionado con las contribuciones especiales. 
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asignadas a la finca número 3 de la plaza del Conde de 
:'liranda por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Pasa 
y su prolongación; y por cuya sentencia se declara la 
caducidad de la misma, quedando, por consiguiente, firme 
el acuerclo municipal objeto de la reclamación, por lo que 
no da lugar a otro trámite, sino a la de estarse a 10 
acordado. 

Comisión de Ensanche 

11-1-. Expropiar dos parcelas de terreno, propiedacl de 
doña Carmen Rodríguez Rávena, necesarias para los acce­
sos al nuevo viaducto del Este, que contienen 2.861,93 
y 152 metros cuadrados, fijando el precio de las mismas 
en 228.238,91 y 12.122 pesetas, respectivamente, o sea 
a 79,75 pesetas metro, las cuales serán abonadas en el 
momento elel otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas, con cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en el capítulo XI, artículo 2.°, con­
cepto 1.°, partida 678, del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peltgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Inocencio Lordén Lordén y D. Avelino González 
Escuclero, para carnicería y salchichería en el Mercado de 
Santo Domingo, puesto números 7 y 8. 

D. Julio Parajuá Leirado, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado cle Argüelles, cajón números 3 y 4. 

D. Jesús de Pablo García, para venta de quesos y man­
tecas por mayor (ampliación de fiambres) en la calle de 
Luchana, 6. 

D. Luciano Mallo Collado, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de Alonso Cano, cajón nú­
meros 37 y 38. 

D. Lorenzo Medina Carrabilla. para salchichería en el 
Mercado de la Paz, cajón número 29. 

D. Mariano Moneo de Miguel, para carnicería y sal­
chicheria en el Mercado de Santo Domingo, cajón nú­
meros -1-8 y 49. 

D. Máximo Hernando Alcubilla, para tienda de ultra­
marinos en el camino de la Laguna, 2 (Carabanchel). 

D. Teoeloro Paniagua Avila. para frutería y huevería 
en el paseo de Muñoz Grande', 40. 

D. Gerardo Alvarez Feito, para carnicería con venta 
de tocino y jamón en la calle elel 1Ifanzanares, 3. 

D. ¡. [arcelo Miguel Lázaro, para peluquería con dos 
sillones en la plaza ele España, 12 y 14 (Carabanchel Alto). 

D. Anastasio del Valle García, para carnicería con 
venta de tocino y jamón en el paseo de Muñoz Grandes, 17. 

D. Jerónimo Rojo Rodríguez , para imprenta con una 
minerva en la calle de Claudio Coello, 130. 

D. Tomás García García, para taberna en la calle de 
Axgüeso, -t. 

Doña Flora Galán Galán, para venta de caramelos en 
el paseo de las Delicias, 78" 

D. Antonio Sasiambarrena Alcelay, para depósito ce­
rraelo de papel en la calle de Altamirano, 41 . 

Doña Carmen Guisado González, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Goya, 133. 

Doña Filomena Lordén Lordén, para carnicería y ·sal­
chichería en el Mercado de Santo Domingo, cajón nú­
mero 28. 

D. Leopoldo Matillo Conejo, para mercería en la calle 
de Alvarado, 17" 

D. Guzmán Sánchez E techa, para almacén de vinos 
por mayor en la calle de Bretón de los Herreros, 39. 

Hispano-Luso de Transacciones (S . L.), para oficina 
ele importador exportador (ampliación ele venta por mayor 
de toda clase de artículos de curtidos) . 

D. Manuel BIas Ibáñez, para pescadería en el Mer­
cado de San Antón, cajón números 3 y -t. 

D. Francisco Sala García, para taller de reparación ele 
aparatos de radio sin elementos mecánicos en la calle de 
Lagasca, 74. 

D. Joaquín Sanz Tomey, para venta ele huevos, aves y 
caza en el Mercado de la Paz, cajón número 80. 

D. Francisco l\Iintegui Landaluce, para venta de papel 
viejo y metales en la calle de Jordán, 19. 

D. Félix Aso Martín, para tienda de comestibles en la 
calle de Barberán y Cóllar, 6 (Carabanchel). 

D. Bernardo Morán García. para compraventa ele bo­
tellas en la calle de Alejandro Sánchez, 19 (Carabanchel). 

D. J ulián Maty Gómez, para carpintería en la calle de 
Embajadores, 107. 

D. Eugenio Mendiola Paredes, para venta y confección 
de flores artificiales en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

Doña Angela Ecija de la Guerra, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Conde de Peñalver, 18. 

D. Joaquín Muñoz González, para compraventa de 
papel usado en la calle de Casa Rubuelos, 2. 

D. Antonio Cano León, para taberna en la calle del 
Doctor Fourquet, 28. 

Doña María Rueda San José, para mercería y perfu­
mería en la calle de Cea Bermúdez, 13. 

D. Antonio Losa Vicente, para venta de galletas por 
mayor exclusivamente en la plaza eJe la Beata l\Iaría Ana 
de Jesús, 1. 

D. Macario Llorente García, para taller de herrero ce­
n"ajero en la calle de Ulpiana Benito, 7 (Chamartín). 

Doña Visitación Pérez Culebra, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Las :Mercedes, 6. 

D. José Cabanas Alvarez, para trapería en la calle del 
:J1arqués de Viana, 78 (Chamartín). 

D. Pedro Arranz Gutiérrez, para frutería, huevería y 
venta de aves y caza en la calle de Marcelo U sera, 30. 

D. Antonio 1Iuñoz Moratín, para pensión en la calle 
Mayor, 14. 

D. Fernando Cuello Núñez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Santo Domingo, cajón núme­
ros 15 y 16. 

D. Manuel Alonso Busnadiego, para venta de pescado 
en el :Jlercado de Santo Domingo, cajón números 52 y 53. 

Prodenty (S. L.), para laboratorio para productos de 
prótesis odontológica en la calle del General Sanjurjo, 34. 

Doña :Jlaría Aurora Puigrós Guardón, para peluque­
ría de señoras con seis sillones en la calle de Fernán Gon­
zález, 39. 

D. David González Castro, para abacería y cachan"e­
ría en la calle eJe Feijoo, 7. 

Doña lVIelchora Garrido Roda, para taberna y venta de 
fiambres en la calle eJe Embajadores, 10. 

D. Jesús Cediel Moreno, para taller de cerrajería en 
la plaza del General Romero Marchet, 5. 

Enrique Romero y Compañía (S. L.), para venta de 
tejidos por mayor y ampliación de oficina. 

D. Jesús Díaz López, para venta de frutos secos en 
la calle de Linares, 18 (Carabanchel Bajo). 

D . Manuel Mínguez Pérez, para cacharrería en la calle 
de Truebrt, 18. 
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Doña E111ilia ¡.roratilla Revuelta, para venta de som­
brero y fábrica de géneros de punto y confecciones de se­
flora en la calle de la ¡'Iontera, 19. 

D. Abelardo López Vidal, para venta de aparatos eléc­
tricos y taller de instalador electricista en la calle de San 
'-icente, 66. 

D: Alfonso Rodríguez Sánchez, para oficinas en la 
cuesta de Santo Domingo, 11. 

D. Antonio Bernardini ]aramillo, para venta de apara­
tos dentales y anitarios en la calle del Pez. 15. 

Doña Avelina ariñana Begueristáin, para fábrica de 
juguetes en la calle de la Santísima Trinidad, 4. 

D. Jaime Vadillo Díez, para academia de Ingenieros 
de Minas en la plaza de Santa Cruz de los Donados, 3. 

Madrid, 7 de mayo de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MOREXO TORRES, Conde de Santa Jl,Iarta de Babío. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

31 - 5 - 1951 SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo .................................. .. 

2 - 6 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo ......................... .. ........ . 

29 - 5 - 1951 Obras de reforma y ampliación del 
comedor del grupo escolar Jacinto 
Benavente.-Precio tipo ............ . 

CONCURSO-SUBASTA 

7 - 5 - 1951 Obras de infraestructura de la esta­
ción de la plaza de España del 
ferrocarri l suburbano Chamartín­
Carabanchel.-Plazo de admisión 
de proposiciones : veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Of~cial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Precio 
tipo libre. 

CONCURSOS 

18 - 5 - 1951 Confección de 1.333 capotes, con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el BoletÍ1~ Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. - Pre-
cio tipo .................................. .. 

Para rcclamaciones por ocllo días hábiles, 
que cmpe.:arán a correr y contarse desde 
el siguicllttt a aquel en que aparc::ca in­
serto el correspondiente. au 11 licio en. el 
Boletín OficiaJ de Ja Provincia, y termi~ 
ltaráll ea la fecha que al mal"gen se 

illdique 

Obras de renaración en el Mercado 
de Tirso de Molina.-Precio tipo. 

Peleta. 

703.765,12 

758.766,04 

209.032,59 

433.225 

368.438,75 

SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado 
en sesión de 4 del actual, anunciar subasta pública para contrata: 
las obras de reforma y ampliación del comedor del grupo escolar 
Jacinto Benavente, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 209.032,59 pe­
setas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 4.180,65 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva ele 8.361,30 pesetas. que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se veri ficará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presielencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los elistritos de la 
Arganzuela y Chamartín, correspondientes a las Zonas Cuarta y 

Sexta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al ele la celebra­
ción de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. Las Sociedades acompañarán también el certificado de 
incompatibilidades. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 110 feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos ele condiciones se co;lsigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 15 (modificada) del presupuesto extraordi­
nario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la mísma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1951.-EI Secretario, M. B ERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y 'al presentarse 

llevar escrito en el sobre Jo siguiente:"" Proposición para optar a la subasta 

de las obras de reforma y ampliación del comedor del grupo escolar 

Jacinto Bel1avente.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones ele la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reforma y amplia­
ción del comedor del grupo escolar Jacinto Benavente, anunciada 
en el Boletíll Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia en los días .. . y .. , de .. . de 1951, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en 
letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
cn las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

11adrid, ... de ... ele 1951. (Firma del proponente.) 

* * * 
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La e.-xcelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración del ~1ercado de Tirso de Molina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

~Iadrid, 4 de mayo de 19S1.-El Secretario, 1\1. BERDEJO. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
en el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
[lor el artículo 22 del reglamento, se ha servido convocar a junta 
general ordinaria de señores Delegados para el día 30 de mayo 
actual, a las cuatro de la tarde en primera convocatoria y a las 
cuatro y media en punto en segunda, en un salón de Comisiones 
de la Casa de Cisneros, plaza de la Vi lla, 4, para tratar del siguiente 

Orden del día 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación del balance y cuentas del Monte!)¡o correspon­

dientes al ej ercicio económico del año 1950. 
4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio. 
S.o Enterando a la Junta general del obligado acatamiento de 

la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 4, que ha que­
dado firme por la del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1949, 
por la que se reconoce a veintidós asociados el derecho a tributar 
por sus gratificaciones de Jefatura de conformidad con lo que deter­
mina el artículo 6.°, en su párrafo séptimo, del vigente reglamento, 
y que ·ha sido cumplido a favor de dieciocho de los recurrentes, 
ya que a los cuatro restantes se les liquidó según el acuerdo de 
2 de agosto de 1944. 

6.° Preguntas y proposiciones. 
Seguidamente se reunirá la Junta general de Delegados y aso­

ciados en sesión extraordinaria, según dispone la primera de las 
disposiciones adicionales del reglamento, a efectos de dar cuenta, 
para su conocimiento y aprobación, del nuevo reglamento del Mon­
tepío, aprobado por el e..x.celentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 4 del corriente, y a efectos de su elevación al Ministerio de 
Trabajo. 

Disposición adicional que se cita 

.. Para la reforma de este reglamento será preciso el acuerdo 
de la Junta general extraordinaria de Delegados y asociados, con­
vocada por el Consejo de Administración en virtud de las atribu­
ciones que le confiere el artículo 22, estableciéndose que los aso­
ciados tan sólo tendrán voz para intervenir en la junta, mas no 
voto, el que será emitido por el Delegado que los represente." 

Lo que se anuncia para conocimiento de los seÍlores Delegados 
y asociados. 

Madrid, 7 ele mayo ele 19S1.-EI Secretario, M. BEROEJO. 

* * * 

ANUNCIO 

H.elación de personas con domicilio actual ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastadas, 
en su caso, si no son retiradas por sus dueños en el improri·ogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anuncio: 

~oI1lbres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el uesahucio 

:\gustín l{omera Mena, Serrano, nú-

Fecha 
de la 

entrada 

mero 23 (Chamartín) . ..... .. ............ 23- 5-1950 
Ildefonso Machado Méndez, Jorge Juan, 

número 84 ....................... .... ....... . 
Braulia Carmen García Agustín, Martín 

de los Beros, 13 ........ ... ........... . 
Joaquín Gisbert, Múller, 17 (Chamartín) 
Eladio Bravo Sanz, Lérida, 67 ......... . 
Fuensanta Tomás Celdrán, paseo de las 

Delicias, 6 ..... ..... .. ... .................. . 
Amalia Moses Balises, Reina Victoria, 

número 31 
Antonio Pérez Clavero, General Oráa, 

número 42 

25- 5-1950 

22- 6- 1950 
30- 6- 1950 
7- 7-1950 

26- 7- 1950 

27- 9- 1950 

4-10-1950 

Fecha 
del 

vencimiento 

23· 11-1950 

25-11-1950 

22-12-1950 
30- 12-1950 

7- 1-1951 

26- 1-1951 

27- 3-1951 

4- 4-1951 

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de los inte­
resados respectivos. 

:Madrid, S de mayo de 1951.-EI Secretario, 11. BERIJEjO. 

:;.:. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. E . M. A .. R. (So­
ciedad limitada) proyecta establecer una fábrica de colorantes con 
tres electromotores con fuerza total de ocho caballos y un grupo 
de reserva de ocho kilovatios en la casa números 24 y 26 de la 
calle de la Virgen de Belén (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

lIadrid, 1 de mayo de 19S1.-EI Secretario, M. BERDEjO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo del 
Arco Alvarez proyecta es tablecer una fábrica de productos químicos 
en la casa número 15 de la calle de Antonio U lloa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrá n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 195 l.-El Secretario, ~1. BEROEjO. 

* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 111unicipales 
de la Villa de 1fadrid, se anuncia a l público que D. Federico Gon­
zález proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 17 
de la calle de Diego Bahamonde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~ladrid, 1 de mayo de 195 l.-El Secretario, 11. BERl(EjO. 
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Ser v ic i o s municip ales 

DIRECTRICES DE LA REFORMA DE REGIMEN 
LOCAL 

La ley de Réyimen local de 16 de diciembre de 1950 
apareci6 en el Doletíll Oficial del Estado los días 29, 
30 j' 31 del mismo mes y año. Con arreylo a la dis­
posición final primeraJ ha entrado en vigor el 1 de 

"'01'=0 de 1951. 
Ei discurso de preselltación a las Cortes Españolas 

del proyecto de ley de Bases de Réyimen local de 
17 de julio de 1945, pro't1Illciado por el excelentísimo 
señor Ministro de la Gober1laci61l, D. Bias Pé1'cZ GOII.· 
zález, cOHstitu.yc una verdadera exposici61t. de motivos. 
Por eso reprOd1(cimos la síntesis del 'mismo publicada 
en la Revista de Estudios de la Vida Local (1), qlle 
es, sin du,da, el más alttori~ado comclItario de los prin­
cipios Q1tC informan el nuevo te.do legal al,ticulado 
por el que Iza" de reyirse los M"nicipios y las Pro­
vincias. 

Denominación de la nueva ley.-El artículo 10 de la ley 
de 17 'de julio de 1942 atribuye a las Cortes el conocimiento 
de las bases de régimen local. Siguiendo este precedente, 
y, además, por resultar denominación clásica en el am­
biente científico, nacional e internacional, la ley se ha titu­
lado de Régimen local, rúbrica económica y expresiva que 
cuadra perfectamente con su contenido y finalidad. Régimen 
equivale a tratamiento, regulación, y es esto a 10 que que­
remos someter la vida local. 

1 dea política de la tey.-Las profundas transformacio­
nes que el Movimiento ha introducido en nuestra vida social 
y política necesitan de una proyección jurídica y concreta 
sobre los españoles, que esparcidos en el ámbito nacional 
forman los Municipios y las provincias. 

Esta actuación decidida sobre sus órganos representa­
tivos, Ayuntamientos y Diputaciones, será medio eficaz para 
que los resultados positivos a que quiere llegar el Movi­
miento alcance a todos los lugares y personas. o debe 
olvidarse que Municipios y Diputaciones son las únicas 
entidades que están en contacto directo con las necesidades 
diarias y las aspiraciones inmediatas de los españoles. 

La idea política que persigue la ley podemos sinteti­
zarla así: 

Hemos de canalizar, por medio de las entidades locales, 
la participación de los españoles en las tareas del Estado, 
en su calidad de instrumentos al servicio de la nación .. 

Hemos de reconstruir sobre principios tradicionales las 
condiciones de vida del pueblo español, proporcionándole 
un nivel medio de cultura y de condiciones materiales de 
existencia, con arreglo a las exigencias del progreso humano 
en el presente momento histórico. 

Definición del MUl1icipio.-Fácil hubiera sido para los 
redactores del proyecto enviado a las Cortes hacer expresa 
definición del Municipio en el texto del mismo. N o 10 
hicieron, sin embargo, habido. cuenta del antiguo consejo 
ele lo peligroso de definir; de su mayor peligrosidad si la 
definición ha de hacerse constar en el texto de una ley; 
de que su ausencia no rompía la tradición española -hasta 
la ley del 70 no se intentó definir-; porque el Municipio 
110 será lo que nosotros hubiéramos podido decir en cuatro 
luminosas y apretadas líneas, sino que el Municipio será 
lo que resulte de la demarcación que le asignemos, la fija-

(1) Año x, enero-febrero 1951, número 55, páginas 5-10. Publicación del 
Instituto de Estudios de Administración Local. 

Clan de su núcleo de población, los órganos que encarnen 
su Gobierno, las facultades y competencia que le atribuya­
mos, las finalidades que se le señalen y los medios que para 
el cumplimiento de sus fines le reconozcamos. 

Sistema de elección y co'mposición de las entidades [0-

cales.-Nosotros convocamos al pueblo, no a la masa, en 
forma orgánica, no amorfa, a que ejerciten su derecho elec­
toral sin mediatizaciones ni influencias artificiales de parti­
dos, y declaramos que los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales son Corporaciones públicas de naturaleza admi­
nistrativa; es decir, declaramos que son entidades no 
políticas a las que se les prohibe hacer política. 

Para conseguir estos resultados, sustituímos el sufragio 
universal inorgánico por un sistema electivo orgánico. 

La elección se verificará a través de la familia, el 
Municipio y el Sindicato como bases naturales, íntimas 
y auténticas en que se basa el Estado. 

Por lo que se refiere a Diputaciones provinciales, y dada 
su típica finalidad de representar sus intereses de la man­
comunidad de Municipios, los Ayuntamientos agrupados 
por partidos judiciales en la forma que señala la base, ten­
drán asiento en la Diputación en proporción de dos tercios, 
teniendo esta representación derecho a elegir el tercer ter­
cio en los términos y forma que hemos explicado para los 
Ayuntamientos. 

Así constituídas las Corporaciones locales, en ambiente 
de máxima convivencia, con representación basada en inte­
reses naturales y legítimos y no en los bastardos de han­
derías políticas, es de esperar que no privará otro estímulo 
que el de la defensa del pro común ofrecida a la mayor 
conveniencia de la Patria. 

Del nombramiento de Alcaldes -:v Presidentes de D'ipll­
tación.-El proyecto de ley declara -que los nombramientos 
de los Presidentes de las Corporaciones locales se harán 
por el Gobierno. 

La decisión está tomada en cuanto a los Alcaldes, 
habida cuenta de que ostentan la representación del Go­
bierno en el término municipal, representación que ha de 
basarse en la confianza; en que atendido el creciente volu­
men de la administración y servicios locales, debe gobernar, 
administrar y presidir persona idónea y competente; que 
la postura que ahora adopta el Estado de cooperación eco­
nómica intensa en la vida municipal requiere una especial 
vigilancia que debe ser ejercida por quien cuenta con la 
confianza del Gobierno, y, en fin, que la estrecha solidari­
dad nacional que postulamos debe ser servida por quienes 
tengan la unidad de fe, de pensamiento y de conducta que 
para el fin es menester. 

La figura del Alcalde adquiere en el proyecto de ley 
una mayor prestancia administrativa que aquella de que 
tradicionalmente se le venía rodeando. 

y en cuanto a los Presidentes de las Diputaciones, 
a más de las tres últimas razones alegadas, conviene añadir 

, que la nueva ley le da categoría de Presidente-gerente. 
Hemos creado la figura del Presidente-gerente para dar 

mayor importancia a su autoridad y para buscar con ~lla 
una mayor efIcacia en la actuación, reduciendo el poslble 
parlamentarismo de los Plenos a los asuntos de mayor 
trascendencia. 

Mediante e ta deci ión ensaya España tll1 sistema que 
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viene reclamado por los técnicos y que está avalado por sus 
inmejorables resultados en la práctica de muchos países que 
van a la cabeza del progreso municipalista. 

Los f-uncionarios.-La importancia que el Movimiento 
ha concedido y concede a la Administración local quedó 
patentizada al publicar la ley de 6 de septiembre de 1940 
y reglamento de 24 de junio de 1941, por cuyas disposi­
ciones creó y desarrolló el Instituto de Estudios de Admi­
nistración Local, y en él, como pieza muy principal, la 
Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos. 
Los resultados del Instituto han sido óptimos y su Escuela 
ha calado ya muy hondo en la formación de los funcionarios. 

Baste decir que si no es enteramente exacto que una 
Administración pública es en realidad lo que sean sus fun­
cionarios, no puede tampoco negarse que su moral, su com­
petencia y su espíritu pueden ser factores muy decisivos, 
especialmente en los estrechos límites de los pueblos para 
alcanzar o no los resultados que deben obtenerse de una 
buena administración. 

Directrices de la ley en materia de Haciendas.-Las di­
rectrices económicas de la ley pueden cifrarse así: 

Primera. Uniformidad de imposición. 
Segunda. Separación de las Haciendas municipal, pro­

vincial y estatal. 
Tercera. Exenciones tributarias a las Corporaciones 

locales. 
Cuarta. Exención de la obligación de costear servicios 

de la Administración Central. 
Quinta. Supresión de imposiciones de compleja apli­

cación. 
Sexta. Creación o cesión de nuevos recursos ordina­

rios y extraordinarios de sencilla y justa aplicación y de 
rápido ingreso en las arcas municipales y provinciales. 

Séptima. Reforma de otros para mejorarlos en sis­
tema y rendimiento. 

Octava. Habilitación de una fórmula para capacitar 
financieramente a los pequeños Municipios. 

Novena. Limitación al justo y necesario mínimo de 
aumento en punto a presión tributaria. 

Décima. Garantizar a las Diputaciones los resultados 
de la reforma en el período de transición. 

Para dar una idea de los resultados derivados del nu~vo 
sistema, diremos que por lo que respecta a las Hacientias 
municipales, aun calculando con excesiva prudencia los 
aumentos de rendimientos presumibles, se obtiene una cifra 
de rendimiento total que oscila entre un 28 y un 30 por 100. 
Este tipo variará, naturalmente, al hacer los Ayuntamientos 
la aplicación individualizada del nuevo sistema, pero puede 
afirmarse que el incremento es notable, se da para todos 
e irá progresivamente aumentando. 

En cuanto a las Haciendas provinciales, el incremento 
es de un 42 por 100. También aquí la aplicación indivi­
dualizada dará resultados variables, pero la fórmula de 
distribución del fondo nos asegura, en primer término, que 
ninguna Diputación disminuirá el importe de sus actuales 
ingresos; seguramente que los incrementará en proporción 
al aumento que hayan experimentado las demás Diputacio­
nes que, sin el fondo, acrezcan su hacienda, y aun se prevé 
remanente inmediato o futuro para repartir con proporcio­
nalidad, es decir equitativamente entre todas las Dipu­
taciones de España. Y por si ello fuera poco, el Estado, 
para evitar la incertidumbre en la nivelación de la tesorería 
de las Diputaciones, anticipará los fondos precisos a tal fin 
para el fondo de compensación. 

Para terminar nos parece obligado hacer resaltar, poner 
de relieve, la actitud adoptada por nuestro Estado de franca 
cooperación económica en favor de las entidades locales, 
sin la que no hubiera sido posible tan eficaz y profunda 
reforma. 

Ante 10 deficiente de los recursos propios de pueblos 
y provincias, la tónica económica correspondía ofrecerla 
al Estado, no en actitud limosnera, sino de solidaridad obli­
gada, ya que no podemos olvidar que el Estado, por ser de 
todos, considera como fines propios los fines de cada uno 
de los grupos que lo integran. ' 

El Caudillo y la reforma del régimen local. - Lo que 
de bueno tenga el proyecto de ley se le debe a nuestro 
Caudillo; sin su aliento, sin sus consejos, sin su apoyo, nada 
hubiese podido hacer. Dios quiera que nuestra obra, la mía 
y de cuantos ,han colaborado en el proyecto, pueda servirle 
de instrumento eficaz en sus designios de elevar la cultura 
y bienestar de los pueblos españoles. 

Notas informativas del mes de abril 
Día l.-La Corporáción municipal, presidida por el Al­

calde, Conde de Santa Marta de Babío, presenció desde 
una tribuna levantada al efecto en el paseo de la Caste­
llana el desfile que ante Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos realizaron las representa­
ciones de las fuerzas de Tierra, Mar y Aire con motivo 
de celebrarse el Día de la Victoria, XII Aniversario del 
fin de la Cruzada española. 

Terminado el desfile, el Alcalde asistió al banquete que 
en el Palacio Nacional celebró el Jefe del Estado en honor 
del Gobierno y autoridades de Madrid. 

Día 4.-Una Comisión de comerciantes e industriales 
del sector de la Puerta del Sol visitó al Alcalde para tes­
timoniarle su agradecimiento por la labor urbanística lle­
vada a cabo por la Municipalidad. Ofreció el homenaje el 
señor Blanco Parrondo, haciéndolo extensivo a los Te­
nientes de Alcalde Delegados de Servicios, así como a los 
técnicos que intervinieron en las obras. El Alcalde con­
testó dando las gracias por este reconocimiento del deseo 
y voluntad que la Corporación pone en bien de la mejora 
en todos los órdenes de nuestra capital. 

-- A mediodía recibió en su despacho el señor Al­
calde al Concejal del Ayuntamiento de la Habana don 

Manuel Gutiérrez Macún, que era portador de un men­
saje de amistad y cordialidad del Alcalde de aquella 
capital. 

Día 7.-El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñan­
za, D. José María Gutiérrez del Castillo, recibió en nombre 
del Ayuntamiento las obras terminadas del grupo escolar 
que, con la denominación de Portugal, comenzará a fun­
cionar el próximo curso. Al acto asistieron también el Te­
niente de Alcalde de la Zona, señor Calvo Sotelo; el Ins­
pector de Enseñanza, señor Carrillo, y la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza. 

Día 8.-La Asociación de Maestros de Madrid celebró 
su fiesta anual en honor de su Patrono, el Buen Pastor, 
con una misa de comunión en la capilla de la casa social, 
rezada por el preconizado Obispo auxiliar de Madrid-Al­
calá, Doctor Ricote. Luego se celebró una fiesta literaria, 
en la que tomaron parte varios ilustres Maestros de Ma­
drid, cerrando el acto con una brillante disertación sobre 
"Las jubilaciones del Magisterio" el Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza y Jefe del Servicio Español del 
Magisterio, D. José María Gutiérrez del Castillo, que os­
tentaba también la representación de la Corporación mu­
nicipal en estos actos. 
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Día 12.-A las diez de la mañana, los representantes 
de la Legión Americana de ex Combatientes depositaron 
una corona de flores naturales al pie de la estatua de 
Colón, en la plaza de su nombre. En el acto estuvo pre­
sente la Corporación municipal en pleno y bajo mazas, 
presidida por el Alcalde, Conde de Santa Marta de Babia, 
dando guardia al monumento un piquete de la Policía Ur­
bana, vestido de gala. Después de haber sido depositada 
la corona por el Vicecomandante de la Legión, Mr. Her­
mann Luhrs, éste pronunció unas palabras para encarecer 
la gloria de! insigne navegante, dándose por terminado 
e! acto. 

- A mediodía tuvo lugar ante el monumento a los her­
manos Alvarez Quintero, en el Retiro, el homenaje que 
anualmente se rinde a la memoria de los ilustres comedió­
grafos. Asistieron nutridas representaciones de las acti­
vidades teatrales y literarias, y numerosas personas vincu­
ladas a la vida y obra de los inolvidables escritores. En la 
presidencia, y llevando la representación municipal, estuvo 
presente el Teniente de Alcalde de la Segunda Zona, don 
Luis Calvo Sotelo. 

- El Alcalde asistió a la bendición e inauguración del 
nuevo edificio que la Sociedad de seguros titulada L'Union 
Vita ha levantado en la avenida de Calvo Sotelo. 

- A media mañana visitó e! Ayuntamiento la tuna es­
colar de! S. E. U. de Murcia, que fué recibida en e! patio 
de Cristales por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alvarez Ayúcar, quien les dió la bienvenida, después de 
escuchar algunas composiciones musicales. 

Día 14.-El Embajador de Inglaterra en Madrid, Sir 
John Balfour, visitó al Alcalde, Conde de Santa Marta de 
Babío, en su despacho oficial, después de recorrer los prin­
cipales salones de la Casa Consistorial y de admirar sus 
obras de arte. 

Día 15.-A las once de la mañana se inauguraron en 
los jardines de la casa del padre Damián los nuevos locales 
y la capilla de la revista Reinado Social del Sagrado Co­
razón. La procesión por los jardines fué presidida por el 
Teniente de Alcalde de la Primera Zona, D. Octaviano 
Alonso de Celis. 

- El señor Alonso de Celis, ostentando la representa­
ción del Alcalde, presidió la procesión de la Hermandad 
de Nuestra Señora de la Cabeza, que salió de la iglesia de 
San Ginés y recorrió la calle del Arenal, Puerta de! Sol 
y calle Mayor. 

Día 16.-A las cinco y media de la tarde tuvo lugar el 
acto de dar posesión al nuevo Alcalde de! baHio de Va­
llecas. 

El Alcalde de Madrid, que presidió la ceremonia, ma­
nifestó que e! porvenir de Vallecas entraba en e! desarrollo 
urbanístico de la capital a la que ya pertenece. Vallecas 

Al pie del monumento a Colón, ThIr. I-Iermann Luhrs, Vicecomandante de la 
Legión Americana, deposita una corona de flores naturales, en presencia 

del Alcalde y Ayuntamiento en corporación 

está formado por dos núcleos completamente independien­
tes: e! de! llamado Puente de Vallecas y Vallecas propia­
mente dicho; el primero es ya una continuación de la 
ciudad; e! segundo seguirá siendo independiente y se con­
vertirá, como es voluntad de! Ayuntamiento, en una her­
mosa ciudad satélite, que acogerá a la población madrileña 
que huya del ajetreo de! centro. Los problemas que plantea 
esta aspiración son completamente inéditos en las preocu­
paciones de la Corporación. La capital de España tiende 
a ensanchar y a aumentar considerablemente su población. 
Vallecas es lino de los obj etivos a conseguir. Seguidamente 
exho'rtó al nuevo Alcalde del barrio a laborar en pro d~ 
su demarcación, en la seguridad de que todos los proble­
mas que se le presenten han de ser atendidos y estudiados 
con gran cariño y diligencia en el Concejo madrileño. 

Seguidamente, el Alcalde, que estaba acompañado del 
Teniente de Alcalde Delegado de esa Zona de Vallecas, 
señor Inchausti del Olmo, y por el Secretario, señor Mo­
lera, dió posesión de la Alcaldía a D. Luis Cabrera Pun­
tero, y terminado el acto, las autoridades visitaron las 
escuelas e iglesia parroquial. 

Día 19.-Se celebró el solemne acto de la inauguración, 
por la esposa de Su Excelencia el Generalísimo, doña Car­
men Polo de Franco, del Colegio Mayor Femenino Padre 
Poveda, enclavado en la Ciudad Universitaria. En la inau­
guración estuvieron presentes e! Presidente del Consejo 
del Reino, D. Esteban Bilbao; el Ministro de Educación 
N acional, el N uncia de Su Santidad, Monseñor Cicog­
nani; el Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de 
Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay; e! Capitán general 
de la Primera Región , e! Jefe Nacional del S. E. M., señor 
Gutiérrez del Castillo, y otras ilustres personalidades del 
Estado y de la enseñanza. 

Don Luis Calv.o Sote!o, Teniente de Alcalde de la Zona, 
ostentaba la representación del Ayuntamiento. 

Día 20.-Por ausencia del Conde de Santa Marta de 
Babío, se hizo cargo de la Alcaldía el Primer Teniente de 
Alcalde, D. Miguel Alvarez Ayúcar. 

Día 22.-EI Teniente de Alcalde de la Primera Zona, 
señor Alonso de Celis, asistió, ostentando la representa­
ción del Alcalde, al agasajo que el Ministro del Aire dió 
en el hotel Ritz en honor de los pilotos de la escuadrilla 
de aviones de la Ir División Aérea norteamericana. 

Día 24.-Se reintegró a la Alcaldía el Conde de Santa 
Marta de Babío. 

- A las once de la mañana, el Alcalde asistió a los 
solemnes funerales que, patrocinados por el Cuerpo de 
Caballeros laureados, se celebraron en la iglesia de San 
Francisoo el Grande, bajo la presidencia del Generalísimo 
Franco, en sufragio de los Generales Varela y Queipo de 
Llano, recientemente fallecidos. 

- En esta misma mañana fué descubierta una lápida 
dedicada por los Odontólogos 'españoles al que 10 fué emi­
nente D. Florestán Aguilar, en el número 1 de la calle del 
mismo nombre, con motivo de cumplirse el L Aniversario 
de la creación del título de Odontólogo. 

Hizo acto de presencia el Conde de Santa Marta de 
Babío, que tuvo que retirarse para asistir al funeral que 
se relata anteriormente. 

El Presidente del Congreso ele Odontólogos, Doctor Es­
pejel, pronunció un elocuente discurso enalteciendo la fi­
gura del ilustre compañero, y a continuación, el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, que estaba 
acompañado por el Concejal suplente de la Zona, señor 
Pérez Hernández, y por el Jefe de Protocolo, señor Gór­
golas, cerró el acto con breves palabras. 

Por la tarde el Ayuntamiento ofreció tina recepción a 
los miembros del Congreso de Odontólogos y Estomatólo­
gos. El señor Alvarez Ayúcarl en nombre de! Concejo, les 
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dió la bienvenida, a la vez que les ofrecía una copa de vino 
español, que fué servida en el patio de Cristales. Los con­
uresistas . recorrieron los salones, y su Presidente, Doctor 
Espejel, dió las gracias en nombre de todos por la hospi­
talidad que se les brindaba. El Alcalde, a última hora, de­
partió con los invitados. 

- El excelentísimo señor Teniente general Muñoz 
Grandes, Capitán general de Madrid, hizo una visita al 
suburbio de Tetuán. Acompañado por el Teniente de Al­
calde, D. Carlos de Miguel Postigo, visitó la obra misio­
nera, de profundo y marcado carácter social, que viene 
realizando con verdadero sacerdocio y abnegación el re­
verendo padre Val, S. J. 

Día 26.-EI Embajador de Italia en España, Marqués 
Taliani di Marchio, visitó al Conde de Santa Marta de 
Babío en la Primera Casa Consistorial. Después de reco­
rrer los salones y admirar las obras de arte que encierran, 
acompañados de los Concejales señores Alvarez Ayúcar, 
Pérez Hernández y Uriarte Rodríguez, ambas personali­
dades celebraron una entrevista en el despacho del Alcalde. 

- Se celebró una recepción en honor de los asambleís­
tas católicos de Especialistas de Radiodifusión y Televi­
sión y de los congresistas internacionales de la Infancia. 
En el salón de Recepciones fueron saludados por el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, y por los Con­
cejales señores Alonso de Celis, López Quesada, Muñoz 
Calero, Gutiérrez del Castillo y U riarte Rodríguez. Des­
pués de las palabras de bienvenida pronunciadas por el 
señor Alvarez Ayúcar, Mr. Delgrange, Presidente de la 
Oficina Internacional Católica de la Infancia, pronunció, 
en español, frases de agradecimiento, en nombre de los 
niños del mundo, por la cariñosa acogida que se les dis­
pensaba en Madrid, y a continuación, Monseñor Charriere, 
Obispo de Friburgo, se expresó en parecidos términos en 
nombre de los asambleístas de la U. N. D. A. En el patio 
de Cristales, el Alcalde saludó a los invitados. 

- En la Embajada de Bolivia se celebró el acto solem­
ne de imponer las insignias de la Gran Cruz del Cóndor 
de los Andes al Ministro de Asuntos Exteriores, D. Al­
berto Martín Artafo, y al Ministro de Educación Nacional, 
D. José Ibáñez Martín. Asistieron al acto el Nuncio Apos­
tólico, Monseñor Cicognani; el Patriarca de las Indias 
Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y 
Garay; el Presidente del Tribunal Supremo y Almirante 
Bastarreche, Embajadores acreditados en España, Direc­
tores generales, Subsecretarios y altas representaciones es­
tatales, académicas y culturales. El Alcalde, Conde de 
Santa Marta de Babío, asistió también representando al 
Ayuntamiento de Madrid. 

Día 27.-A través de los micrófonos de la Radio Ta­
cional de España, el nuevo Embajador de Costa Rica di­
rigió un mensaje de salutación al pueblo español. Asistieron 
el Ministro de Educación Nacional, los Directores genera­
les de Política exterior, de Propaganda y Cinematografía, 
el Subdirector general de Radiodifusión y otras ilustres 
personalidades. El señor Alonso de Celis, Teniente de Al­
calde de la Primera Zona, llevó la representación munici­
pal en tan brillante acto. 

- Con motivo de haber logrado por segunda .vez el 
campeonato nacional de Liga los jugadores del Cluh Atlé­
tico de Madrid, y también en honor de las jugadoras de 
hockey de dicho Club, por· haber conquistado el campeo­
nato femenino de España en este deporte, se celebró en la 
Primera Casa Consistorial un acto en el que el Presidente 
del Club Atlético, D. Cesáreo Galíndez, hizo entrega al 
Alcalde de Madrid de la copa que como galardón había 
ganado por segunda vez el equipo de fútbol de dicho Club. 
El Conde de Santa l\larta felicitó a los jugadores por su 
indiscutible triunfo, alentándoles para que en años sucesivos 
puedan recibir tan preciado galardón, y a las señoritas del 
equipo de hockey las felicitó igualmente por los muchos 
méritos destacados en su actuaciones deportivas. A conti­
nuación, los invitados fueron obsequiados con una copa de 
vino español en el patio de Cristales. 

Día 28.-EI Alcalde y una nutrida representación mu­
nicipal asistieron a los funerales que, presididos por Su 
Excelencia el Jefe del Estado, Generalísimo Franco, y con 
asistencia del Consejo del Reino, Gobierno y autoridades 
y jerarquías estatales, se celebraron en la iglesia de San 
Francisco el Grande en sufragio del alma del Jefe del Es­
tado portugués, Excmo. Sr. D. Antonio Oscar de Fragoso 
Carmona. 

- También asistió el Alcalde en este día a la inaugu­
ra,ción por el Generalísimo Franco de la Exposición Na­
cional de Cajas de· Ahorro, que ha quedado instalada en 
los Salones del Círculo de Bellas Artes. 

Día 29.-En el teatro Fuencarral pronunció el pregón 
de las fiestas que para conmemorar la fecha de! Dos ele 
Mayo se han de celebrar en la zona de la barriada donde 
está enclavado el arco de Monteleón, D. Pedro Llabrés, 
quien también glosó la fiesta de la Cruz, de tanto arraigo 
madrileño. En el acto tomaron parte la Banda Municipal, 
con un brillante concierto de música española, y el actor 
Eladio Cuevas, que recitó fragmentos de obras patrióticas, 
presidiéndolo el Teniente de Alcalde de la Zona, D. Luis 
Calvo Sotelo, y los Concejales señores Gutiérrez de! Cas­
tillo y Parrilla Cande\. 

El Alcalde con los directivos y jugadores del Atlético ue Madrid en el acto 
de la entrega del trofeo conquistado en el campeonato de Liga 
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Disposiciones oficiales del mes de abril relacionadas 
con la Administración local 

Alimentos.-Normas sobre la reserva de productos ali­
menticios para transformación industrial y consumo de 
boca. Circular número 764 de la Comisaría General de 
Abastecimientos. (Boletín Oficial del Estado del día 5 
de abril.) 

Articulos intervenidos.-Precios oficiales de artículos 
intervenidos durante el mes de abril, aprobados por la 
Junta Provincial de Precios. Circular del Gobierno Civil 
de 30 de marzo de 1951. (Boletín Oficial de la Provincia 
del día 6 de abril.) 

Carabanchel Bajo. - Declaración de urgencia de las 
obras de construcción de dos poblados en la zona inferior 
del contacto con el ferrocarril suburbano. Decreto del Mi­
nisterio de la Gobernación de 30 de marzo de 1951. (Bo­
letín Oficial del Estado del día 30 de abril.) 

Catastro de la rique:::a rústica.-Relación de los tér­
minos municipales en los que se autoriza la revisión de 
características catastrales jurídicas y agronómicas, así C01110 

el estudio y aplicación de los nuevos tipos imponibles a 
las valoraciones de los terrenos agrícolas y forestales: Ma­
drid, Cabanillas, Canillas, Callillejas, Chamartín de la Rosa, 
Fuenlabrada, Serrada, Serranilla, Tielmes y Valdepiélagos. 
Circular del servicio de Catastro de la provincia de Madrid 
de 15 de marzo de1951. (Boletín Oficial de la Provincia 
del día 20.) 

Enseñanza.-Se fija la duración en el cargo de los Vo­
cales no natos del Consejo Provincial de Educación Na­
cional y de la Junta Municipal en materia de educación 
primaria. Orden del Ministerio de Educación Nacional de 
17 de marzo de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 
16 de abril.) 

Ferias 'V mercados.-Se conmina con multa a los seño­
res Alcaldes y Secretarios de los Municipios que figuran en 
relación para que den cumplimiento a lo dispuesto en la 
circular del Gobierno Civil de Madrid inserta en el Bole­
tín Oficial de la Provincia de 20 de noviembre de 1950, 
referente a la celebración de ferias y mercados de ganados. 
Circular del Gobierno Civil de 31 de marzo de 1951. (Bo­
let1n Oficial de la Provincia elel día 4 de abril.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
marzo de 1951. Orden de 4 de abril de 1951. (Boletín 
Oficial del Estado del día 10.) 

Régimen local.-Aplicación del artículo 517 de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Por orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de 
abril de 1951 se aclara la aplicación de este artículo y se 
dispone: 

Primero. A los efectos del artículo 517 de la ley de 
Régimen local, se considerará acreditado en el Registro de 
la Propiedad el pago del arbitrio de plusvalía siempre que 
se justifique por los interesados haber presentado la opor­
tuna declaración jurada en el Ayuntamiento correspondien­
te. En estos casos se archivará en el Registro el duplicado 
o recibo de dicha declaración, y el Registrador hará constar, 
mediante nota al margen de la inscripción, que la finca o 
fincas quedan afectas al pago del expresado arbitrio. Esta 
nota se ~'<:tenderá de oficio, y quedará sin efecto y será 
cancelada cuando se presente la carta de pago del arbitrio, 
y en todo caso, cuando hayan transcurrido dos años desde 
la fecha de la nota; y 

Segundo. La presente disposición quedará sin efecto 
tan pronto entre en vigor el reglamento de Haciendas 
locales. 

(Boletín Oficial del Estado del día 9 de abril.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de mayo de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACJON.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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